
Lim'l ~ F 8. 2015 

VISTO : 

El Memorándum (OPP) N° OPP 0193/2015, de 13 de Febrero de 2015, de la Oficina de 
General de Planea miento y Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Manual de Procedimientos - MAPRO - es un documento descriptivo y de 
sistematización normativa, que tiene carácter instructivo y formativo, que contiene en forma 
detallada las acciones que se siguen en la ejecución de los procedimientos generados para el 
cumplimiento de las funciones de los órganos y unidades orgánicas de la entidad; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007 -2011-PCM, se aprobó la Metodología de 
Simplificación Administrativa para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusIVidad por las entidades de la Administración Pública , estableciendo 
disposiciones para su implementación; 

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 10S1-2012JRE, se aprobó la Guia 
para la elaboración de Manuales de Procedimientos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
que establece las pautas y criterios para la formu lación, diseño y aprobación del Manual de 
Procedimientos - MAPRO - de la entidad; 

Que, bajo dicho marco normativo y atendiendo a su competencia y funciones 
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado mediante Decreto Supremo N° 13S-2010-RE, a través del documento del 
Visto, la Oficina Genera l de Planeamiento y Presupuesto ha remitido el Manual de 
Procedimientos de dicho órgano, para su aprobación, 

Que, en ta l c ontexto, resulta neceS<Jno aproba r el referido Manual d e P roced im ientos, e l 

mismo que ha sido revisado y validado por la Oficina General de Planea miento y Presupuesto, 
conforme se indica en el documento del Visto; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1003/RE-2013, se delegó al titular de la 
SecretarIa General del Ministerio de Relaciones Exteriores, en materia normativa , la facultad de 
aprobar directivas, planes, manuales, así como todo documento normativo que regule los aclos 
de administración interna, elaboración de documentos de gestión, trámites internos, 
lineamientos técnicos-normativos y metodológicos , orientados a optimizar los procedimientos 
administrativos de carácter interno a cargo de todas las unidades orgánicas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores: 
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Con 105 visados de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina 
General de Asuntos Legales del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley W 29158 - Ley Organica del Poder Ejecutivo; 
la Ley W 29357 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 135-2010-RE; el Decreto Supremo N° 007-2011-PCM: y, la 
Resolución de Secretaria General N° 1051-2012/RE; y. 

En uso de las facultades delegadas en virtud de la Resolución Ministerial N° 1003/RE-
2013; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Aprobación 
Aprobar el Manual de Procedimientos de la Oficina General de Planea miento y 

Presupuesto - MAPRO OPP - , que en Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Articulo 2.- Notificación 
Notificar la presente resolución y su Anexo a la Oficina General de Planeamienlo y 

Presupuesto. 

Articulo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente resolución y su Anexo en el Portallnstitucionaf def 

Ministerio de Relaciones Exteriores (www.rree .gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publiquese, 

S¿llas Barahona 
EI1'C3jaCOr 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

INTRODUCCiÓN 

El Manual de Procedimientos de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores - MAPRO-OPP, es un documento de gestión, 
que representa una herramienta de soporte a la gestión de la Jefatura de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto-OPP, contiene información ordenada y 
sistemática de la manera como se realizan los procedimientos de la oficina, para 
permitir el cumplimiento de las funciones establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo W 135-2010-RE. 

El desarrollo del presente documento, está sustentado en las disposiciones técnicas 
establecidas en la "Guía para la Elaboración de Manuales de Procedimientos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores", aprobada con Resolución de Secretaría General 
W1051-2012-RE; para la elaboración de los procedimientos intervino directamente el 
personal a cargo de realizar cada una de las actividades, suministrando información 
respecto a la secuencia de actividades, tiempos, requisitos y demás datos asociados, 
motivo por el cual el presente manual constituye una herramienta de gestión y de 
instrucción, permitiendo contribuir a mejorar el desempeño de las funciones de la 
oficina. 

El Manual de Procedimientos de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
fue elaborado para continuar con la implementación de un modelo de gestión de 
calidad en el marco de las normas de simplificación administrativa y la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública, lo que redundará en una mejor 
prestación de los servicios y por consiguiente en una mayor satisfacción de nuestros 
usuarios. 

Con la aplicación del Manual de Procedimientos, esperamos propiciar la uniformidad 
del trabajo, evitar duplicidad de funciones, mejorar los procedimientos vigentes en 
procura de una mayor eficiencia administrativa, permitir la integración de todos los 
colaboradores así como la funcionalidad integral del personal propiciando el ahorro 
de esfuerzos y recursos. 

Los procedimientos contenidos en el presente Manual, están sujetos a la 
actualización permanente, por cuanto los cambios tecnológicos, la dinámica 
institucional y la legislación nos obliga a modificar los procedimientos de manera 
constante en sus requisitos, actividades, tiempo y competencias resolutivas, 
mediante la acción denominada "Mejora Continua". De allí el compromiso de seguir 
trabajando conjuntamente en la optimización de los procedimientos, porque de esta 
manera contribuimos al logro de los objetivos y fines de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, haciendo posible brindar un servicio eficiente, 
oportuno y de calidad a los usuarios internos de la institución. 

?'!i:~~¡i(c"aclo MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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Mmisterio 
de Relaciones Extenores 

1 GENERALIDADES 

1.1 Objetivo del Manual 

El objetivo principal del Manual de Procedimientos de la Oficina 

General de Planea miento y Presupuesto (MAPRO-OPP), es brindar 

información actualizada de la forma como realizar cada una de las 

actividades y establecer claramente las responsabilidades, con lo que 

se permitirá mejorar el desempeño del personal que participa en los 

procedimientos; además de servir de línea de base para propósitos 

de simplificación administrativa y mejora continua de 

procedimientos. 

1.2 Base Legal 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: En el 

Título 11 regula los procedimientos administrativos. 

Decreto Supremo NQ 007-2011-PCM que aprueba la Metodología 

de Simplificación Administrativa y establece disposiciones para su 

implementación, para la mejora de los procedimientos 

administrativos y servicios prestados en exclusividad. 

Decreto Supremo NQ 135-2010jRE que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

1.3 Organigrama 

DESPACHO 
MINISTERIAL 

I 
SECRETARIA 

GENERAL 

I 
OFICINA GENERAL DE 

PLANEAMIENTO y 
PRESUPUESTO 

I 
I I 

OFICINA DE OFICINA DE 
PROGRAMACION y RACIONALlZACION y 

PRESUPUESTO MÉTODOS 
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· Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

2 PROCEDIMIENTOS DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y 
PRESUPUESTO 

El MAPRO-OPP contiene los procedimientos de la Oficina de 

Programación y Presupuesto, en tal sentido el inventario de los 

procedimientos identificados es el siguiente: 

01 Programación, Formulación y Aprobación del Presup uesto Anual 

02 Elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) 

03 Evaluación del Presupuesto Anual 

04 Transferencias de Partidas y Créditos Suplementarios 

05 Certificación de Crédito Presupuestal 

06 Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático 

07 Evaluación de Términos de Referencia y Planes de Trabajo de los 

Estudios de Pre inversión 

08 Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Factibilidad 

09 Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Perfil 

Asimismo, en la Oficina de Racionalización y Métodos tenemos 

identificados los siguientes procedimientos: 

01 Actualización del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

02 Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(TUPA) 

03 Elaboración y Actualización del Manual de Procedimientos (MAPRO) 

04 Elaboración, Actualización y Difusión de Reportes Estadísticos 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de P!aneamiento y Presupuesto 
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Ministerio 
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2.1 Procedimientos de la Oficina de Programación y Presupuesto 
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, Ministerio 
PERU de RelacIones Extenores 

01 Programación, Formulación y Aprobación del Presupuesto Anual 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Elaborado por: Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos 



, ¡Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PROGRAMACiÓN, FORMULACiÓN Y APROBACiÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL 

i i 

las unidades orgánicas (centros de costos), así como todas 
Rela,,;orle Exteriores, puedan elaborar oportunamente y de acuerdo con la 

anual. 

1 Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto Público, aprobado 

i i 
Tasa de 

Elaboración 
del 

Presupuesto 
Institucional de 

I 

[N° de Órganos en el 
Presupuesto Anual] I 
(Órganos del MRE) 

% 
Órganos 

MRE Jefe de OPR 
Especialista en 

Planeamiento de OPR 

ENTRADA 
N" Insumo Proveedor Usuario a Qu ien atiende Frecuencia Tipo' 
1 Información de Gastos e Ofganos del Alta Dirección y Anual MS" Aplicativos del 

Inversiones MRE Oficina General de MEF 
Planeamiento y 

Presupuesto 

SALIDA 
W Producto o resultado Usuario a Quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Presupuesto Institucional Alta Dirección y Organos MRE Anual "S" Aplicativos del 

MEF . .. . . ( ) Con software S , de manera manual M . 

N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 
1 Formulación del Cuadro de Necesidades OGA - Oficina de Logística 
2 Fijación y/o Modificación de Asignación Ordinaria OGA - Oficina de Gestión de 

Servicios al Exterior 
3 Elaboración de Planillas de Pago ORH - Oficina de 

Administración de Personal 
4 Elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) OPP - Oficina de Programación 

y PresuDueslo 
5 Evaluación del Presupuesto Anual OPP - Oficina de Programación 

V Presupuesto 

!j;;~~~" ;~'}. ~~:¡'::'.'\r-=:cET;:A::P::-A::-S=D=E::L:cPc:Rc:O;:C=E::-D:cIM::I:cE::Nc:T"O:cc: __ +---r"'O"~"~"'~'ié~:;~:c~"AO::-_t-'H,.,O",RA."D",US".R~AI-C-,~",IA"N;<SL("y) _R_E_S_P_O;:N:;:S:-A_B_L_E--j 
(. (i Jrl , ,M. ~V ~ Conforma Comisión de Programación y OPP-Oficina de 2 Jefe 

t:.~~,,"~./ §. ~ Formulación Presupuestaria progr~~~ción y I ~»'I:-~~ 
~~ I ~ ~~~fL ________________ ~_~P~r~e~s~u"~,u~e~s~lo~_~ ___ -L ___ -L-------,ti.~~~~\U~~~(~\' 
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, IMlnlsterio 
PERU 

,de Relaciones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

2 Establece los criterios de la demanda global 

de Gastos, para lo cual revisa y prioriza los 

objetivos de la entidad 

3 Revisa y define la estructura programática y 
la estructura funcional 

4 Solicita a las Oficinas y Direcciones 

Generales sus requerimientos de acuerdo al 
Cuadro de Plazos para la programación y 
formulación 

5 Prepara y remite información de acuerdo al 
cronograma y requerimiento 

6 Prepara y remite información de acuerdo al 
cronograma y requerimiento 

7 Recibe información de las Oficinas y 
Direcciones Generales para consolidación y 
análisis 

8 Distribuye asignación presupuestal 
autorizada por el MEF 

9 

~.)c~ P~ \)~?-;.a\1 ct'f.09. 
is.::I - r~~\t-: 
,>' ;; iÁ 1i'\ ' 

Registra la finalidad del gasto en el Módulo 
de Formulación Presupuestal SIAF 

UNIDAD 
OPERATIVA 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. 

Oficina General de 
Planea miento y 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. 

Representantes 

Organo del 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. 

DURACION 
HORAS DIAS(") 

3 

3 

2 

10 

10 

3 

3 

5 

RESPONSABLE 

Jefe 

Jefe 

Miembros de 
Comisión 

Jefe 

Jefe 

Miembros de 
Comisión 

Jefe 

Jefe 

Miembros de 
Comisión 

Representantes 
de Programas 

Presupuesta les 
Jefe 

Jefe 

Jefe 

Miembros de 
Comisión 

Jefe 

Jefe 

Miembros de 
Comisión 

Jefe 

Jefe 

Miembros de 
Comisión 

~,'¡ J.~ r '~./~'l.!i 
~4)O " hi 
~"!.!!!W 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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PERÚ 
IMlnisterio 
de Relaciones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIASC'I 
10 Formula el proyecto de Programación Oficina General de 15 

Multianual del Gasto Público Planeamiento y Jefe 
Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. Miembros de 
Comisión 

11 Envfa informe final de la Programación Oficina General de 3 
Mullianual del Gasto Público para Planeamiento y Jefe 

suscripción del titular Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. Miembros de 
Comisión 

12 Suscribe documentos de la Programación Organos del 3 Ministro(a) 
Multianual del Gasto Público para envío a la Ministerio de 
DGPPdel MEF Relaciones 

Exteriores . 
13 Envía a OPP documentos suscritos de la Organos del 3 Ministro(a) 

Programación Multianual del Gasto Público Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

14 Presenta a DGPP el proyecto de la Oficina General de 1 Jefe 
Programación Multianual del Gasto Público Planeamiento y 

Presupuesto 
15 Consolida la Programación y Formulación Oficina General de 15 

Anual, elabora el Informe Ejecutivo e Planeamiento y Jefe 

imprime Reportes de los Aplicativos SIAF Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. Miembros de 
Comisión 

16 Envía informe final de la Programación y Oficina General de 3 
Formulación Anual para suscripción del Planeamiento y Jefe 

titula r Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

Presupuesto 

Comisión de P.F.P. Miembros de 
Comisión 

17 Suscribe documentos de la Programación y Despacho 3 Ministro(a) 
Formulación Anual para envío a DGPP Ministerial 

18 Envra a OPP documentos suscritos de la Despacho 3 Ministro(a) 

Programación y Formulación Anual Ministerial 

19 Presenta a DGPP la propuesta de la Oficina General de 1 
Programación y Formulación Anual para Planeamiento y Jefe 

sustentar Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

Presupuesto 
20 Recibe la confirmación de la aprobación del Oficina General de 4 

Presupuesto del Sector según la Ley de Planeamiento y Jefe 

Presupuesto Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

. :o,,\CADfl 't-.. Presupuesto 

q'> "'''''¡2r'' ii~P "\r 'J b J.(!i.l '" ~ 

~ 
~; g ~ q;;:' ~\l~'~.~¡.... 1'> 
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PERÚ 
IMlnlsteno 
¡de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS · 

21 Elabora proyecto de Resolución Ministerial Oficina General de 6 
de aprobación del Presupuesto Institucional Planeamiento y Jefe 

de Apertura (PIA) Presupuesto 

Continua en el Procedimiento de 
Oficina de 

Programación y Jefe 
Elaboración y Aprobación de Resoluciones Presupuesto 
Administrativas 

22 Viene del Procedimiento de Elaboración y Despacho 4 Ministro 
Aprobación de Resoluciones Administrativas Ministerial 

Firma y aprueba el Presupuesto Institucional 

de Apertura (PIA) 

23 Difunde el Presupuesto Instituciona l de Oficina General de 3 
Apertura (PIA) a tos C.C. Planeamiento y Jefe 

Presupuesto 

Oficina de 
Programación y Jefe 

Presupuesto 
24 Toma conocimiento para su ejecución I Organos del Ministerio 3 Responsables de 

de Relaciones Centro de Costos 
Exteriores 

TIEMPO TOTAL 109 dlas . NOTA. ( ) Tiempos estimados en dlas calendariOS conforme a la normatlVldad detallada en el marco legal. 

W ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Reporte Estructura Programática 
2 Resumen de las cateoorías presupuestarias, por Fuentes de Financiamiento v Genérica de Gasto 
3 Resumen a Nivel Fuentes y Genéricas 
4 Detalle de Ingresos 
5 Inoresos v Gastos provenientes de recursos por Operaciones Oficiales de Crédito y Donaciones 
6 Presupuesto Anual de Personal 
7 Resumen del Presupuesto Anual de Personal por Específica del Gasto 
8 Detalle de las Subvenciones a Personas Jurídicas no Públicas y cuotas a organismos internacionales 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 
I I 
I I 
I I 
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• Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Programación, Formulación y Aprobación del Presupuesto Anual 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y I uRGAN_u~ _D,,:L_ ~IN'5'_TERlu 

PRESUPUESTO 
DE RELACIONES 

OPP-OflCina de ProgramaciÓll y Presupuesto; EXTERIORES 

Oficina de Programación y y Comisión de P.F.P. 

Presupuesto 
Jefe Jefe 

Jefe Jefe Representantes 

( Inicio ) 

+ 
1.Conforma Comisión 2. Establece los 

de Programación y 
1-f-o 

criterios de la 
Formulación demanda global de 

Presupuestaria Gastos 

J. 
3. Revisa y define la 

Estructura 
Programática y la 

Estructura Funcional 

• 4. Solicita a las 5. Prepara y remite 6. Prepara y remite 
Oficinas y Direcciones - '-o informacióo de - -. información de 

Generales sus acuerdo al cronog. y acuerdo a] 
requerimientos requefimiento cronograma y requer. 

I 7. Recibe información 
de las Oficinas y 
Direcc. Gen. pata 

consolid. y análisis 

J. 
8. Distribuye 
asignación 

presupuestal 
autorizada por el MEF 

J. 
9. Registra la finalidad 
del gasto en Módulo 

de Formulación 
Presupuestal SIAF 

• 10. Formula el 
proyecto de Progr. 

MultialllJal del Gasto 
PUblico 

• 
11 . Envía informe final 

12. Suscribe docs. de 
la Programación 

de la Programación 
Multianual del Gasto 

Multianual 
Público 

14. Presenta 8 DGPP 13. Envía a OPP docs. 
el proyecto de la suscritos de la 

Programo MultianuaJ Program.Multianual 
del Gasto Público del Gasto Público 

I 15. Consolida la 
Programación y 

Formulación Anual 

Ó 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Programación, Formulación y Aprobación del Presupuesto Anual 
u r- "-U ' ICIn~ ~e rogramaclOn y 

Despacho Ministerial 
Órganos del Ministerio de Relaciones 

Presupuesto; ExtCflolcs y Comisión de P.F.P. 

Jefe Mlnl9l1o(a) Re!lponsable del Centro de Costos 

V 
16. Envi'a Infonne final 17. Suscribe docs. de 

de la Plagr. y la Programación y 
FOlmulac. Anual para formulación Anual 
suscripclOn del lilulllf para env,'o 11 DGPP 

• 19. Presenta 18. Env¡a a OPP 
propuesta de la documentos suscr~o:s 

Programo y FOI'mulac. de la Proglamacl6n y 
Anual paraaus1entar Formul;¡c1On Anuat 

~ 
20 Recibe la 

confifmaelOn de 101 
ap/obación del 

Presup. del Sector 

.¡ 
21. Emite la Proced.de Elab. y 

Resolucl6n Minlllenal Aprobacloo de 

11 de aprothJción del PIA Resoludones 
Admlnlstt¡¡tlvas 

22. Firma y ap.-ucba 
PIA 

23. Difunde el 
Presupuesto 

Inst_uc:lonal de 
Apertura (PIA) 

I 2<4. Toma 
conocimiento para su 

ejecución 

jo 
( fI, ) 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

02 Elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) 
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, IMlnisterio 
PERU de Relaciones Exteriores 

I Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO '" 

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIM IENTO 

PROPÓSITO 
Orientar el desarrollo de actividades de los órganos del Ministerio de Relaciones Exteriores , en el marco de los objetivos 
estratégicos, asl como coadyuvar a priorizar y opt imizar la utilización de los recursos financieros asiQnados al Ministerio. 

ALCANCE 
Organos de la Alta Dirección, Direcciones Generales, Oficinas Generales, Direcciones, Oficinas, la Academia 
Diplomática, Órganos Desconcentrados y los Órganos del Servicios Exterior del Ministerio de Re laciones Exteriores 
pertenecientes al Pliego 008 - Ministerio de Relaciones Exteriores, en adelante los órganos y unidades orgán icas del 
Ministerio. 

MARCO LEGAL 
Lev N° 27658 Lev Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
Decreto Legislativo N° 1088 Ley del Sistema Nacional de Planea miento Estratégico y del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico. 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 
Decreto Supremo N" 043-2003-PCM, que aprueba Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Lev N° 29357 Lev de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Decreto Supremo N° 027 -2007 -PCM Define y establece las Políticas Nacionales de Obligatorio cumplimiento para las 
entidades del Gobierno Nacional 
Decreto Supremo N° 135-201 O-RE, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
Resolución Suorema N° 0401lRE-2012, Plan Estratégico Sectorial de Largo Plazo 2012-2021 

REQUISITOS 
Planes de Trabajo Anual de las Unidades OrQánicas 

PERFORMANCE 

Indicador Formula Unidad Fuente Responsable del Medición 
de indicador 

medida 

% de Grado de 
[Cantidad de metas 

Unidades 
Jefe de OPR Especialista en 

cumplimiento 
logradas) I 

% Orgánicas del 
Planeamiento de OPR 

[cantidad de metas 
del POI 

Dlaneadasl 
MRE 

ENTRADA 
N" 1 Insumo 1 Proveedor 1 Usuario a quien atiende I Frecuencia 1 Tipo· 

1 Planes de Trabajo Anual I Oroanos del MRE Alta Dirección v Oroanos del MRE 1 Anual I Manual 

SALIDA 
N" I Producto o resultado I Usuario a quien atiende 1 Frecuencia 1 TIpo· 

Plan Operativo Institucional - POI Alta Dirección v ( 'roanos del MRE I Anual Manual 
(.) Con software "S", de manera manua l "M". 

N' 
1 

2 

PROCEDIMIENTOS V NORMAS CON LOS QUE SE 

RELACIONA 
Formulación, Programación y Aprobación del 
Presupuesto Anual 
Evaluación del Presupuesto Anual 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Prepara proyecto de solicitud de Planes de 
rabajo Anua l (PTA). 

ORGANO PROPIETARIO 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD 
OPERATIVA 

OPP-Oficina de 
Programación y 

Presu ueslo 

DURACI N 
~H~O~R~A~S~D~Ir.A~S",~RESPONSABLE 

1 Jefe 
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PERÚ 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS D ASr' ) 

2 Solicita a. Órganos del Ministerio el P lan de Oficina General de 1 Jefe 
Trabajo Anua l según formalos. Planea miento y 

Presupuesto 
3 Elabora Plan de Trabajo Anual(PTA) Organos del 30 Director I Jefe 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

4 Deriva Plan de Trabajo Anual(PTA) Oficina General de 2 Jefe 
Planeamiento y 

Presupuesto 
5 Deriva Plan de Trabajo Anua l(PTA) OPP-Oficina de 2 Jefe 

Programación y 
Presupuesto 

6 Revisa propuesta de PTA y coordina OPP-Oficina de 21 Especialistas en 
levantamiento de observaciones Programación y Planeamiento 

Presupuesto 
7 Consolida información, estandariza descripción OPP-Oficina de 30 Especialistas en 

de información y elabora proyecto de Plan Programación y Planeamiento 

Operativo Institucional (POI). Presupuesto 

6 Revisa proyecto de POI. OPP-Oficina de 10 Jefe 

Programación y 

Presupuesto 
9 Revisa proyecto de POI y remite a DEE Oficina General de 10 Jefe 

Planeamiento y 

Continúa en el procedimiento "Elaboración y Presupuesto. 

Seguimiento del Plan Estratégico Institucional" 

10 Viene del procedimiento de "Elaboración y Organos del 2 Director I Jefe 

Seguimiento del Plan Estratégico Institucional", Ministerio de 

donde se aprueba el POI. Relaciones 

Exteriores 

Informa trimestralmente avance de actividades 

11 Deriva informes de avance de actividades. Oficina General de 1 Jefe 
Planeamiento y 

Presupuesto 
12 Deriva informes de avance de act ividades. OPP-Oficina de 1 Jefe 

Programación y 
PresuDuesto 

13 Ana liza y prepara proyecto de informe de OPP-Oficina de 30 Especialistas en 

avance de actividades del POI. Programación y Planea miento 
Presupuesto 

14 Revisa proyecto de informe de avance de OPP-Oficina de 10 Jefe 
actividades. Programación y 

PresuDuesto. 
15 Revisa proyecto de informe de avance de OPP-Oficina de 10 Director I Jefe 

actividades y remite a DEE. Programación y 
Presupuesto 

Fin 
TIEMPO TOTAL 159 días , 

NOTA ( ) Tiempos estimados en dlas calendariOS conforme a la normattvldad detallada en el marco legal . 

N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
(No aplica) 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

I I I I 

MANUAL DE PROCEDIM IENTOS - Oficina Ge neral de Planeamiento y Presupuesto 
Elaborado por: Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos 



, MinISterio 
PERU de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) 

OFICINA GENERAL DE PlANEAMIENTO y PRESUPUESTO 
ORGANOS DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 
OrlClna de Program1ll:ión y Presupuesl0 

Jefe 

Espeelallsta I.In Planeamlenlo Jefe Dlr~lor I Jelo 

( Inicio ") 

--¡-
1, Prepara proyecto 2. Solicita a Organos 

de solicitud de planes del Ministerio el Plan 3. Elabora Plan de 
de babaJo anual de Trabajo Anual Trabajo Anual. 

(PTA). segun formatos. 

6. Revisa propuesta 
de PTA y coordina 5. Deriva Plan de 4. Deriva Plan de 
levantamIento de Trabajo Anual Trabajo Anua l. 

observaciones 

7. Consolida 
inform;k:lón, estand, 8. Revisa ElCped!enle 9, Revisa proyoclo de 

descripcion de Inform. del Proyecto de POI POI Y remite a DEE 
y elabora proy.de POI. 

1 
Proc. Elaboraclbn 10, lnrcrma 
y Seguimiento del Irimesllalmente 

PEI avance de actividades 

13. Analiza y prepara 
12. Deriva informes de 11 . Deriva infOfmes de prDyecto de informe 

avance de avance de de avance de 
activldados , activldados . actividades del POI. 

14. Revisa proyecto 
I S. Revisa proyecto 

de Informe de avance de Informe de avance 
de actividades '1 

de actividades 
remite a DEE. 

-.l 
( Fin 
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Ministerio 
,de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración del Plan Operativo Institucional (POI) 

OFICINA GENERAL DE PlANEAMIENTO V PRESUPUESTO 

DESPACitO MINISTERIAL SECRETARIA GENERAL 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

Especlal]s1a en Plancamienlo Jefe Mlnislro(a) Secretario General 

A 
1 S. Recibe '1 revisa el 

Elo:pedienle del 
Proyecto de POI 

~ "' 
B 16. Indica 

observaciones " 

19. Recibe Resolución 
18. Recibe y revisa el 

20. Efectua difusión 
de aprobación y 

Expediente del 17_ VIsa POI y remitir ¡.-del POI Proyecto de POI y a Despacho Ministerial 
dlsponu difusión aprobar RM 

ORGANOS DEl MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

Representante de Órgano 

.¡ 
22. Efec1lra 21. Informa 

seguImiento Iri")(Istral tl lmaslraJmtmle 
del POI avance de actividades 

~ 
23. Prepara Informe 24. Informa a 25. Revisa y loma 

de seguimiento sobre Secretaria Generarlas conocimiento del 
las observaciones observaciones para Informe do 

para corregir coneglr seguimiento del POI 

~ eformufar? 

n; 
26, IndicO' a OPP quo 

no requiere 
reformulación ,; 

1 
( FIN 

28. Recibe 27. Indica la B Indicaciones de ~ 
reformulaclón 

rerormuliIClón del POI 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

03 Evaluación del Presupuesto Anual 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

EVALUACiÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL 

PROCESO Estratégico 
SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planea miento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 

Elaborar oportunamente la evaluación del presupuesto institucional de manera semestral y anual. En armonía con las 
disoosiciones vinentes. 
ALCANCE 
Todas las unidades orgánicas responsables de suministrar información de la ejecución del Planes de trabajo y los 
óroanos resnonsables de dicha de la evaluación. 
MARCO LEGAL 

Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Vnieo Ordenado de Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presunuesto Público. 
Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba Texto Unieo Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Directiva N° 005-2012-EF!50.01 Directiva para la Evaluación Semestral y Anual de los Presupuestos Institucionales de 
las Entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales para el año Fiscal 2012, aprobada mediante Resolución 
Directoral N" 017-2012-EF/50.01 

REQUISITOS 
Registro de cumplimiento de metas en el Sistema SIAF-SP 
Acciones desarrolladas nara meiorar la eiecución del (lasto 

PERFORMANCE 
Responsable del 

Indicador Formula Unidad de Fuente indicador Medición 
medida 

% Ejecución 
[Monto tota l utilizado]! Jefe de OPR Especialista en 

del Sistema Planeam iento de OPR 
Presupuesto [Monto lotal % 

SIAF 
Institucional presupuestado) 

ENTRADA 
N" Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Información de los Sistema Alta Dirección Semestral y "S" Aplicativos 

recursos utilizados en el SIAF OPPyOPR Anual del MEF 
ejecución de los planes 

de trabaio 

SALIDA 
N" Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Informe de la evaluación del Alta Dirección yorganos del Semestral y "S" Aplicativos 

Presunuesto Institucional. MEF 
" " (.) Con software f S", de manera manual M. 

N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 
Programación, Formulación y Aprobación del Presupuesto Institucional 

2 Elaboración del Plan Operativo Institucional 

DURACION 

Anual delMEF 

ORGANO PROPIETARIO 
OPP-Oficina de Programación 

v PresuDuesto 
OPP-Oficina de Programación 

v PresuDuesto 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD 

OPERATIVA HORAS DIAS/"Y 
RESPONSABLE 

1 Solicita a los Órganos del MRE, 
{\ información del avance de las 

~, EL " actividades pr?gramadas en sus 
'->'<:~ "i;t:Ü;;;l}r7?~ olanes de trabaio PTA 

~
''¡~~lP " .. ' 1l"" ~~ ",. '" 

,': í" "'Í-.\"'. g.e 
. '" J~" o '" .,,, '" "" 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Jefe 
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PERÚ 
IMmisterio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIASC') 
2 Preparan y remiten información de Organos del Min isterio 15 Director I jefe 

actividades realizadas en el periodo de Relaciones 

de evaluación Exte riores 

3 Recibe información de avances en OPP-Oficina de 1 Jefe 
el cumplimiento de melas físicas Programación y 

Presupuesto 
4 Registra información de actividades OPP-Oficina de 2 Especialista SIAF 

realizadas en el SIAF-MPP Programación y 
PreSUDuesto 

5 Evalúa Presupuestos Institucionales OPP-Oficina de 1 Especia lista en 
en el aplicativo WEB Programación y 

Presupuesto 
Presupuesto 

6 Establece los indicadores de nivel OPP-Oficina de 1 Especialista en 
de cumplimiento y de gestión: con Programación y Presupuesto 
información de la eva luación Presupuesto 

7 Elabora el informe y los reportes de OPP-Oficina de 30 Jefe 
la evaluación del presupuesto Programación y 

Presupuesto 
8 Revisa y remite el informe/reportes Oficina General de 5 Jefe 

de la evaluación del presupuesto Planeamiento y 
Presupuesto 

9 Visa el informe y firma los reportes Secretaria General 5 Secretario General 
de la eva luación del presupuesto 

10 Recibe informe y reportes de la Oficina General de 1 Jefe 
evaluación del presupuesto Planeamiento y 

Presupuesto 

11 Remite oficio con el informe y Oficina General de 2 Jefe 
reportes a: Planeamiento y 
- Dirección General de Presupuesto 

Presupuesto Público del MEF 
- Contra lo ría General de la 

República< 
- Comisión de Presupuesto y 

Cuenta General de la República 
del Conareso de la República 

Fin 
TIEMPO TOTAL 64 días 

NOTA (*) Tiempos estimados en dlas calendarios conforme a la normatlvldad detallada en el marco legal. 

N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Reportes del aplicativo informático web para la Evaluación del Primer Semestre y Anual de los presupuestos 

institucionales del Eiercicio PresuDuestario. 
2 Renortes del Anlicativo SIAF-MPP Módulo del nroceso presupuestario}. 
3 Ficha Técnica de los Indicadores de Desemoeño. 
4 Logros obtenidos, identificación de problemas presentados y sugerencia de medidas correctivas para la 

eiecución de innresos v aastos. 

CONTROl DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

/ / I I 
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(c:i.:.61. 
91 

( 

J", 

Inicio ) 

~ 
1. Soliclla a los 

Órganos del MRE, 
información del 
avance del PTA 

6. Revisa y rem!tc el 
Informelreporles de la 

evaluación del 
presupuesto 

11. RemHe oficio con 
el informe '1 roportes 

..1 
( Fin ) 

Ministerio 
de Relaciones Extenores 

FLUJOGRAMA: Evaluación del Presupuesto 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

ORGANOS OEL MRE 

OFICINA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO 

Jefe Especlalisla SIAF EspeciaUsla Presupuesto Director J Jefe 

2. Preparan y rem~en 
informaciOn de 

actividades realizadas 

I 
~ ,. Recibe infollmn;ión 4. Reyí:illa 5. Evalúa 

de avances en el 
1- -+ 

información de 
~ ¡-. Ptesupu~stos 

cumpllmKlnlo de actlvldaclt'S realizadas Institucionales en el 
melas risicas en el SIAF.MPP apllcalivo WEe 

1 
7. Elabonl el informo '1 6. Establece los 

¡.- - los reportes de la Indicadores de nivel 
evaluación del de cumplimiento y de 
presupuesto gestión 

SECRETARIA GENERAL 

Sec,,~tal lo Gene/al 

9. Visa el lnfotmo '1 
firma los repones de 

la evaluaci6n del 
presupuesto 

10. Recibe informe '1 

.-1- reporte9 de la 
evakJael6n del 
presupuesto 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

04 Transferencias de Partidas y Créditos Suplementarios 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS Y CR~DITOS SUPLEMENTARIOS 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 
Obtener mayores recursos presupuestarios para incrementar el presupuesto y permitir el financiamiento de nuevas 
actividades no previstas en el presupuesto del periodo. 
ALCANCE 
Todos los Organos del Ministerio de Relaciones Exteriores, que requieran asignaciones presupuestales adicionales 
para el financiamiento de nuevas actividades, para el cumplimiento de los obietivos institucionales. 
MARCO LEGAL 
Texto Unico Ordenado de la Ley W 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo N" 304-2012-EF. 
Ley de Presupuesto del Sector Público vigente. 
Ley 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Directiva para la e·ecución presupuestaria vioente 
REQUISITOS 
No aplica. 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable del Medición 

medida indicador 
[Recursos 

presupuesta les 

Incremento 
adicionales OPP-Oficina de Especialista en 

presupuestal 
atendidos] I % Programación y Jefe de OPR Presupuesto de 
[Presupuesto Presupuesto OPR 
inicialmente 
autorizado] 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Memorándum solicitando Organos del OPP-Oficina de 

el financiamiento de Ministerio Programación y Variable M 
actividades Presupuesto 

SALIDA 
N" Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

Resolución Ministerial que 
aprueba la desagregación de 

1 los recursos presupuesta les Órganos del Ministerio Variada M 
autorizados mediante en 
dispositivo legal 

(*) Con software "S", de manera manual "M". 
N' PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 
1 Evaluación del Presup.uesto Anual OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 
2 Evaluación del Presupuesto Anual OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 
3 Elaboración y Aprobación de Resoluciones Administrativas Secretaria General 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS(' ) 
1 Preparan y remite solicitud de recursos Organos del 8 Director I Jefe 

presupuesta les para el financiamiento de Ministerio de 
actividades. Relaciones 

;~OEL 
Exteriores 

~ '~~\ Recibe y deriva requerimiento de ampliación o Oficina General 
i~~~ demanda presupuestal . de Planea miento 1 Jefe 

(<1 . ~'~" 
y Presupuesto 

, . 
\~ 

• § 

'é "1' "". Ralaól.l' <3 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

3 

4 

5 

6 

7 

Analiza y evalúa requerimientos de ampliación 
o demanda presupuestal. 

Consolida requerimientos de ampliación o 
demanda presupuestal. 

Elabora proyecto de oficio de requerimientos de 
ampliación o demanda presupuestal, para el 
MEF 
Revisa y visa el oficio de ampliación o demanda 
presupuesta l. 

Revisa y firma el oficio final de ampliación o 
demanda presupuestai. 

8 Comunica a la Secretaria General de la 
propuesta de la demanda adicional de recursos 
oresuouestales al MEF 
¿MEF no aprueba solicitud? 9 
¿MEF aprueba solicitud? 10 

9 Reitera solicitud de ampliación de demanda de 
recurso presupuestal 

Fin del procedimiento 
10 Recibe de la Dirección General de Presupuesto 

Público el Decreto Supremo (Transferencias) o 
Lev (Crédito Suplementario). 

11 Elabora proyecto de Resolución Ministerial, con 
la correspondiente nota presupuestal en el 
SIAF-SP, para aprobar la desagregación de los 
recursos presupuesta les autorizados, mediante 
Decreto Supremo o Ley. 
Continúa en el Proced imiento de Elaboración y 
aprobación de resoluciones (sin necesidad de 
opinión de la Oficina General de Asuntos 
Legales) 

12 Elabora oficio para remitir copia de la 
Resolución Ministerial a la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas; a la Comisión de 
Presupuesto Público del Congreso de la 
República y a la Contra loría General de la 
República . 

13 Revisa y visa oficio rem itiendo informe y 
reportes 

14 Revisa y remite oficio con el informe y reportes 
a: 

Dirección General de Preso Púb lico del MEF 
Contraloría General de la República 
Comisión de Presupuesto del Congreso de la 
República 

15 Comunica a los usuarios la aprobación de la 
ampliación o demanda presupuestal, para su 
ejecución. 
Fin 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO 
EN EL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD 
OPERATIVA 

OPP~Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 
OPP~Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 
OPP-Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 
OPP-Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 
Oficina General 

de Planeamiento 
v PresuPuesto 

Oficina General 
de Planeamienlo 

y Presupuesto 

Oficina General 
de Planea miento 

V Presupuesto 

Oficina General 
de Planeamiento 
v PresuPuesto 

OPP~Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

OPP~Oficina de 
Prog ramación y 

Presupuesto 

OPP~Oficina de 

Programación y 

Presupuesto 

Oficina General 

de Planea miento 

y Presupuesto 

Oficina General 
de Planeamiento 

y Presupuesto 

DURACION 
HORAS DIAS(') 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

90 

1 

2 

1 

112 días 

RESPONSABLE 

Especialista en 
Presupuesto 

Especia lista en 
Presupuesto 

Especialista en 
Presupuesto 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Especia lista en 
Presupuesto 

Especialista en 
Presupuesto 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

NOTA: * Tiempos estimados en dras ca lendarios conforme a la normatividad deta llada en el marco leqal . 

I N° 
Nota de Modificación Presupuestal 

Fecha 
I I 

,c· '~ • ~ ... ' \ C'ó. ~1>/, 
• J ." , ....... 

.... :f'l.c~ --;-;. , 

'~l t. J ' .M. :S ~ ~ ~ . €-a 
'" " ~ { " § 'Irf2 .... 0 t '<J' 

"~"" l-¡;;~ 

I 
I 

Ubicación del cambio 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE CAMBIOS 

I 
I 

Descripción del cambio 

;
\ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Trasnferencia de Partidas y Créditos Suplementarios 

OFICINA GENERAL DE PlANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

ORGANOS DEL MAE 

OfiCINA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO 

Jefe 

Jefe Especiahta SIAf Director I Jefe 

( Inicio 

¡ 
2. Redbe y deriva 1. Preparan solicitud 
requerimiento de 

ampiaclOn o demanda 
de reCtlrsos 

presupuestal 
presupuestales 

I 3, AnaliZa '1 cvalua 
reqnerimiento~ dI! 

ampliadon o demanda 
presupuestal 

J. 
4 Consolida 

requerimientos de 
ampliación o demand1l 

presupuostal. 

T 
7. Revisa y firma el 6. Revisa y visa el S. Elabora proyecto de 

olklo final de oficio de ampUaclón o aneio de rcqucr lmlen. 
ampliación o demanda demanda de arnpliaclón o 

presupuestal presupuestaJ demanda presupuesta 

.. 
a.Comunlca a la SGG 
de la propuesta de la 
demanda adicional de 
recurso presupuestales 

~ solicitud? 

: 
9. Rellera solicitud de 

ampliacl6n de 
r- demanda de recurso 

l' presupuestal 

.. 
1 D. Recibe D. S. 11. Elab.proyecto de Procedimiento de 

(Translerenci<ls) o Ley R.M. par<l apt"obar la Elaboración y 
(Crédito de'Jagrcgaclón dé 10$ /lJ)lobacI6n de 

Suplementario) recs. resup. Autoriz. resoluciones 

14. Revisa '1 remite 13. Revisa y visa 
12. Elab.oncio para 
remitir copia de la R. 

oficio I;on el Informe y ofICio remiliendo M. a la Direcc.Gen. de 
reporle! Informe y lopor1es Presup.PUblico - MEF 

.. 
15. Comunica 
aprobación de la 
ampllacl6n o demanda 
presupuestaJ 

....L 
l-----+( Fin ) 

--A 

,~ @ "é'~ 

(~ ~ ~ ", 
~ ,:¡ 

'<~ O 
#'" ~dt-Ra I C.\!9 

MANUAL E PROCEDIMIENTOS - Ofi ¡na General de Planeamiento Presu o e y P uesto 
Elaborado por: Oficina de General de Planea miento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos Págin 



, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 
NOTA DE MODIFICACiÓN PRESUPUESTAL 

SW Móo\llo (,1\1 I' rUUP'OO PwsYlI'-'oolallO 
VCf'>IÓ!l 13 DJ 00 

MODIFICACiÓN PRESUPUESTAL 
NOTA N' 0000000011 
([;N NUEVOS SOtES) 

SECTOR 08 RELACIONES EX1ERIORES 

PLIEGO 008 AA DE REI./ICIONES EXTERIORES 

EJECUTORA 001 t,\ DE RELACIONES S<TERIQRES· SU8SECRETARIA DE AOM1NISTRACION I00000l6) 

'ES : EII(RD 
FECHA ue SOLlcrfVD : l1rolnoll 
TIPO DE MOOIFICACJOH : 001 TMNSfERENCIAS!lE PARTtMS IEH1I1E PLEGOS, 

ESTADO 

Fectlll . ~/09I2Dn 
1-10111 - 161 01 36 

PiI<¡, 1 de 1 

-----.• DATOS OCl PUECO ._--
fECHA 
OOCUIIIENTO 

: 1lI01n013 

: 1IlURMH'OCUIIRE 

JL!STIfICACION : TAANSfERE~~ DE PARTIDAS A FAVOR DEllIRE PAAAElIIEIUUSIE!lE f>EIISIONES Pt:IICIlIDAS POH lOS 

TIPO RECURSO : 8HIEFICII\.RIOS IlEllI~OIMEN DEl D_L 11' 111510 

O ReCURSOS ORD~A.RIOS 

Pf\G i'fiODl'RY ,,"crrALlO6RruN orvr GRPf 
1,InA IIB TII CG TT G SG SGDf.SPF.S"',:¡ 

SOOl ~99 SX;);91 l( (I~ 0\ 16 SlSI~t.WH;E I'EflSlO»l:S 

0011 1)'X11\;.t.I'AGOlJ~ PENS:ONE,S y DEt/El'lelOS AC(Sofo.·.'1ES y JUIiHJ.OQS 

00 o RECURSOS ORQI tAAOS 

5 2.2 P!:'j5~OHES y OTRAS ?RES1AOONF.S SODAlES 

22 I ?~NSIOt.eS 

12 I 1 l'Etl9ONCS 

2.2 1 t 1 Pf:"'SlO', ~S 

1.2 I 1 1 I Rf(''¡~II)1 C€ ~mSlO~ES r,l. 2{{,.30 

_l . MIULAClON (;IIEOIIO I 

, lJ4.1OO , 134.100 , 1:>4.700 , IJUOO 

o 1:lA i't,¡¡ 

I TOfAl. , . ~ 13(.~1 
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Mlnlsteno 
de Relaciones Extenores 

05 Certificación de Crédito Presupuestal 
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· :Mmlsteno 
PERU Ide Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

CERTIFICACiÓN DE CREDITO PRESUPUESTAL 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 

Certificar el presupuesto autorizadoQara la ejecución de gastos. 
ALCANCE 

Todos los Organos del Ministerio de Relaciones Exteriores, que requieran certificación presupuesta!. 
MARCO LEGAL 

Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

Ley de Presupuesto del Sector Público vigente. 

Ley 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Directiva para la Ejecución Presupuestaria vigente 

REQUISITOS 
Sustento de la certificación presupuestar. 

PERFORMANCE 

Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable del Medición 
medida indicador 

Tasa de 
(Certificaciones 

OPP-Oficina de Especialista en 
Certificaciones 

Presup. Atendidas]' 
% Programación y Jefe de OPR Presupuesto ' SIAF 

[Certificaciones 
Presupuestal 

Presup. Solicitadasl 
Presupuesto de OPR 

ENTRADA 

N" Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Memorándum de solicitud Organos del 

OPP-Oficina de 
de certificación Ministerio de 

Programación y Variable M 
presupuestal Relaciones 

Exteriores 
Presupuesto 

SALIDA 
N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

1 
Nota de Certificación de Crédito 

Órganos del Ministerio Variado S 
Presupuestal , 

" " " " ( ) Con software S , de manera manual M . 

N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 
1 

Fijación y/o Modificación de Asignación Ordinaria 
OGA-GSE-Unidad de 
Asignaciones y Contratos en 
el Exterior 

2 OGA-GSE-Unidad de 
Resolución de Aprobación de Asignación Extraordinaria Asignaciones y Contratos en 

el exterior 
3 

Modificación Presupuestaria a Nivel Funcional Programático 
OPP·Oficina de Programación 
y Presupuesto 

4 
Elaboración y Aprobación de Resoluciones Administrativas 

Secretaria General I 
Despacho Ministerial 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS ' ) 

1 Imprime documentación sustentadora. OPP-Oficina de 15min. Especialista en 
Programación y Presupuesto SIAF 

Presupuesto 

~ 
f!R§l ~ Revisa y da conformidad a solicitud de OPP·Oficina de 2 Jefe J: f.tf\ certificación de crédito presupuestal Programación y 

", .. Presupuesto 
, ~ J. :Jj ~ '1, '-

-..r& o 
'bO't'R loo 
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PERÚ 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS ., 

3 Revisa en el Sistema Integrado de OPP-Oficina de 1 Especialista en 
Gestión Administrativa - SIGA la Programación y Presupuesto I SIAF 
solicitud y revisa documentación Presupuesto 
adiunta. 

4 A través del Sistema SIAF SP se OPP-Oficina de 1 Especialista en 
registra la solicitud de certificación, Programación y Presupuesto I SIAF 
verificando: Especifica, Meta, Importe Presupuesto 
del aasto.y Fuente de financiamiento 
Existen recursos presupuesta les? 5 

No Existen recursos presupuestares? 
Continua en el procedimiento 
Modificaciones Presupuestarias en el 
Nivel Funcional Programático y fin del 
procedimiento 

5 A través del Sistema S IAF MPP se QPP-Oficina de 5 Especialista en 
certifica, habilita y aprueba la Programación y Presupuesto I SIAF 
certificación de crédito presupuestal . Presupuesto 

6 Emite certificado de crédito OPP·Oficina de 10 min. Especialista en 
presupuestal. Programación y Presupuesto I SIAF 

Presupuesto 
7 Revisa y firma certificación de crédito OPP·Oficina de 1 Jefe 

presupuestal . Programación y 
Presupuesto 

8 Remite la certificación de crédito OPP-Oficina de 30min. Jefe 
presupuesta l al solicitante. Programación y 

Presupuesto 
Fin 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO 1 dia. 9 horas, 55 m inutos 
EN EL PROCEDIMIENTO . ' . NOTA. ( ) Tiempos estimados en dlas utlles . 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
Certificado de Crédito Presu uestario 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 

f f I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Certificación de Crédito Presupuestal 

OFICINA GENERAL DE I'lANEAMlENTO Y PR ESUPUESTO 

OfiCINA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO 

Jefe Especialista Presupuesto o Especialista StAF 

( Inicio ) 
j. 

1. ImIXime 
documentación 
suslentadoril . 

2. Revis;¡ 'J d,) 3. Revisa en el SIGA 
conformidad 11 la so6cítud y revisa 

solicitud de cerlif.de documenlacian 
crédito presupuestal 3d/unja. 

1 
4. A traves del SIAF 

SP registra la solichud 
de cettillcación, 

verificando datos 

• ,",p~,,", . 
o 

5. A llaves del SIAF PIOC. Modinc. 
MPP se certifica , Presup. en el 

habilitd 'J aprueba la Nivel FuncionAl 
certit. de credo presup. Programatico 

1 
7, Revisa y firma 6. Emite certificado de certificación de crédito 

créd~o presupuoslal, 
presupuestal 

1 
B . R(lm~e la 

cerlirtcación de crédito 
presupuesta! al 

solicitante 

1 
( Fin 
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• :Mlnlsteno 
PERU de Relaciones Exte riores 

ANEXO 1 

CERTIFICACiÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

CERTIFICACiÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO 
NOTA'" 0000002134 

HCIOR 01 RflACIO •• :nEXTElOOftn 
PUE:OO 00f u DE lU"t.ACtONES ElCl"EJUOIIES 

(EN NUEVOS SOlES) 

f.l[CUTOAA 001 '" O( RflAOOH(S ()(l (IUORE5- $lJ8S(CRflMlo\ DE AOU.NISTRAQOHfOOCIi:W!oI 

Ml' : AGOSTO 
R ChA OE DOC\III(WJO : ~, 

IPO IXICI1tIEKfO : IIOAOIWO.N 

r[~~ : x,t0fU 

[ftAOOturflCAClOH : APfIOIIADO 

QflNl[ Ol1 !WJO 

: w.n::os A 110'0'0II Of lA IIIHITM 1)( [STAOO [ It El OEV AaI) 1)( lIlI.JOOMU D:1lJtIOfI(S [DoI.~ ItPIAl ' !tAIOtM.A lA tll(W) DE 

'AAAJVMO.~OE IUAIWI 

I'IIG~~"OM ~ IItdll& 
","lo fHlIHXlnO$C$CO[SR:R 

.., ""'" 
." »IVM s:mm ~ 0Il2 IXI:Q OEWIROJ.OtUCCOtsDEl'Cl1TICAfXlUIQII[M~ 
<mi ACt1OII:Stf~ EXtUIIatEH~ 

• COJl(CUtSOS~ 

CiASTOIi taROITU 
lJ Kt€S'tmMCXlS 

,) 1 CQiT""'~ClSVMOOS 

U, I 'MJ(S 

"'ll IMSUIHTE.RI~ . .u 
'3' 1" 'Mnco&'t~PQII:a.GJHClS6MOO 

2.1300 

¡ .. ~ 
1.1:»00 
1,1Ot00 

"' .. , 
~::I ¡,,,. 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

06 Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático 
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. ,Mlnisterlo 
PERU ,de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL NIVEL FUNCIONAL PROGRAMATICO 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planea miento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 
Habilitar recursos presupuesta les para atender gastos no previstos. 

ALCANCE 
Todos los Oraanos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

MARCO LEGAL 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

Ley de Presupuesto del Sector Público vigente. 

Ley 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Re laciones Exteriores. 

Directiva para la Ejecución Presupuestaria vigente 

REQUISITOS 
No aplica. 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable del Medición 

medida indicador 
[Notas de Modific. 

O?? - Oficina 
Notas de ?resup. Atendidas] I 

de Especialista en 
Modificación [Notas de Modific. % 

Programación y 
Jefe de OPR 

SIAF deOPR 
Presupuestarias Presup. Recibidas] 

Presupuesto 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Memorándum Organos del OPP -Oficina de 

Ministerio Programación y Variable S 
PresuDuesto 

SALIDA 
N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

1 
Nota de Modificación 

Órganos del Ministerio Variado S 
PresuDuestal , 

" 
, " ( ) Con software S , de manera manual M . 

N' PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 

1 
Certificación de Crédito Presupuestal 

OPP-Oficina de Programación y 
PresuDuesto 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OIASC' ) 
1 A través del Sistema SIAF MPP se elabora Nota OPP-Oficina de 1 Especialista en 

de Modificación Presupuestal Programación y SIAF 

Presupuesto 

2 A través del Sistema SIAF MPP se trasmite OPP-Oficina de 10min. Especialista en 

datos de la Nota de Modificación Presupuestal Programación y SIAF 

Presupuesto 

3 A través de Sistema SIAF MPP se aprueba Nota OPP-Oficina de 5min Especia lista en 

de Modificación Presupuestal en el Pliego. Programación y SIAF 

~~ 
Presupuesto 

,f~.$' ~\ A través del Sistema SIAF MPP trasmite datos OPP-Oficina de 10 min Especialista en 
CJ:.1t,..~ ""',;. , de la Nota de Modificación Presupuestal del Programación y SIAF 
, (~ l.CY. .". ~ • l4!';--" Pliego al Ministerio de Económica y Finanzas, Presupuesto .".. '\. V·<,· 11 d Q.~~"'~'''~'¡ ' :', ' 
'<;> k ~ donde por sistema se aprueba. ~~., .-: 

~~~iialW Id CM.P~t 1;l;-'"' :t"! -¡- ~f~p 
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5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

No tiene Programación de Compromiso Anual 
(PCA)?5 
Tiene Programación de Compromiso Anual 
(PCA)?ll 

A través del sistema SIAF elabora Distribución 
de la PCA por Unidad Ejecutora. 

A través del sistema SIAF trasmite datos de la 
Distribución de la PCA al Ministerio de 
Económica y Finanzas, donde por sistema se 
aprueba. 

A través del sistema SIAF elabora Solicitud de 
Incremento y/o modificación de la PCA. 

A través del sistema SIAF trasmite Solicitud de 
Incremento y/o Disminución de la PCA al 
Ministerio de Económica y Finanzas, para su 
aprobación . 

A través del sistema SIAF elabora Distribución 
de la PCA por Unidad Ejecutora. 

A través del sistemas SIAF trasmite datos de la 
Distribución de la PCA al Ministerio de 
Económica y Finanzas, donde por sistema se 
aprueba. 
A través del sistema SIAF elabora Priorización 
de la PCA por Específica de Gasto. 

A través del sistema SIAF trasmite Priorización 
de la PCA por Especifica de Gasto al Ministerio 
de Económica y Finanzas, donde por sistema se 
aprueba. 

Solicita a Recursos Humanos, reserva de 
número de Resolución de Secretaria General, 
con la finalidad de forma lizar las Notas de 
Modificación Presu uestal 
A través del sistema SIAF se regularizan las 
Notas de Modificación Presupuesta l. 

A través del sistema SJAF se trasmite la 
regularización de las Notas de Modificación 
Presu uestal, donde or sistema es a robada. 
Elabora Informe sobre las modificaciones 
presupuesta les del mes. 

Revisa y firma informe sobre las modificaciones 
presupuesta les del mes. 

Elabora proyecto de Resolución de Secretaria 
General para Formalizar las Modificaciones 
Presupuesta les, adjuntando: 
- Informe de Modificaciones Presupuesta les 
- Reportes de Notas de Modificación Presupuestal 
- Resumen de Notas de Modificaciones 
Presu uestales. 
Revisa y visa reportes y resumen, 
adicionalmente visa el proyecto de Resolución 
de Secretaria General. 

Revisa y firma resumen, adicionalmente visa el 
proyecto de Resolución de Secretaria General. 

Continua en el Procedimiento "Elaboración y 
Aprobación de Resoluciones Administrativas", 
sin la necesidad de opinión de la Oficina 
General de Asuntos Legales, por utilizarse un 
formato reviamente a robado 

UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS · 

OPP-Oficina de 5min Especia lista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de 10 min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 5 min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de 2 Especia lista en 
Programación y SIAF 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 5 min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de 10 min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 10 min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de 10 min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 6 Especialista en 
Programación y SIAF 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 5min Especialista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de 10 min Especia lista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de Especialista en 
Programación y SIAF 

Presu uesto 
OPP-Oficina de Jefe 
Programación y 

Presupuesto 
OPP-Oficina de 2 Especialista en 
Programación y SIAF 

Presupuesto 

OPP-Oficina de Jefe 
Programación y 

Presupuesto 

OPP-Oficina Jefe 
General de 

Planeamiento y 
Presupuesto 
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PERÚ 
MinIsterio 
Ide Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS OlAS ') 
21 Viene del Procedimiento "Elaboración y OPP-Oficina 30min Especia lista en 

Aprobación de Resoluciones Administrativas~ General de SIAF 

Elabora oficio para remitir copia de la 
Planeamiento y 

Resolución de Secretaria General a la Dirección 
Presupuesto 

General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía v Finanzas. 

22 Revisa y visa oficio para remitir copia de OPP-Oficina de 30 min Jefe 
Resolución de Secretaria General. Programación y 

Presupuesto 

23 Revisa , firma y remite oficio a la Dirección OPP-Oficina 30 min Jefe 
General de Presupuesto Público del MEF. General de 

Planeamiento y 
Presupuesto 

Fin 
TIEMPO TOTAL 3 días, 1 horas, 5 minutos . ' . NOTA. ( ) Tiempos esttmados en dlas utlles . 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Nota de Modificación Presupuestal 
2 Anexo de Resolución de Modificaciones PresuDuestales 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 
I I I I 
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, Mmisteno 
PERU de Relaciones Extenores 

FLUJO GRAMA: Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

OfICina de Pfogramaei&l y Presupuesto 

J,fe 

E$pecialista en SIAF Jefe 

( Inicio 

• 2.A Iraves del Sistema 1. A través del 
SIAF MPP se trasmite ¡.- Sistema SIAf MPP se 

dato!! de la Nota de elabora Nota de Madif 
Modif. Presupuestal Presupues1al 

.. 
3. A traves de Sistema 
SIAf MPP se aprueba 

Nota de Modif 
Presup, en el PlIego . 

• 4. En el SIAF trasmite 

~ 
Nota del Pliego al 
MEF, donde por 

sistema se ~eba la 
NoIa de lego 

": 
)~~~~:es~~~~a 5_ A Iraves del sistema 

de la Olstrib.de la PeA ¡.- SIAF elabora 

al MEF, donde por Dlslrlbuclbn de la peA 
sistema se aprueba. por Unldild Ejeculolil 

¡ 
7.A través del slsloma 8. A Iraves del sIStema 
SIAF olabOlil Solicitud SIAF Irasm~o SoHc. 

f-----> de Incremenlo ~'O de Incremento yfo Disminuc.de la P A al 
Modific.de la PCA MEF, para su aproo. 

~ 
10, PorSIAF trasmile H:' A través del sistema 
dalos de Oi$trib.de SIAF elabora • PCA al MEF,doode se t stlibUCIÓll de la PCA 

a¡xueba . poi Unld.EjecutOliIB I . ' 
11. En el SlAF elabora ltai~~~~~~~iOn 
PlkW:aclOn de la peA ~ De PCA y por sistema 

Gasto. se aprueba dicha 
prlorlzadOn . 

.. 
14. En el SIAF se 13. Soticita a 

aprueban las Notas de 
4-

Ree.Hum, reserva de 
Modif. Presuptlcstal numero de Resolucl6n 

para su regulaluaciOn, de Secretaria General. 

• 1 S A traves del SIAF 1 G. Elabora InlOlme 17. Revl!ra '16rma 
trasmite regularlz, de 

------
sobre las modilic . Informe de sobre las 

Nolas de Mod. presupuestales del modifico presupues1. 
Presupueslaria mes. del mes. 

18. Elab. proyecto do I Res. Secrelaria Gen. 
para fonnalizar las 

modiflCae.presupoest 19. Revisa '1 firma r;~o~::';~~:~ Proc. Elaboración 
reportes '1 resumen, adiciooalmente visa el y AprObación de 

adicional. visa prOVee. proyecto do Res. Resoluciones 

21 . Elab. oficio pila de Res. Seclct. Gen Seeret. General. Admlnlstrallvas 

remitir copla de la 
Res.Seclclarla Gen a 

la OGPP del MEF. 22. Revisa '1 visa 23. Revisa, firma y 
ofICio para remitir f-. 

remite ofICiO a la -----o( ", copia de Resolución Dirección General de 
de Secretaria General Presupuesto PUblico. 
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Mmisteno 
de RelaCiones Exteriores 

ANEXO 3 

Lima. 12 A60. 2013 

CONSIDERA NDO: 

Que. mediante ResoluciOn Ministerial W 1349-20121RE. se aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura del Mo Fiscal 2013 del Pliego 008: M inisterio de Relaciones 
Exteriores, a nivel de Unidad Ejecutora, Categorfa Presupuestal, Producto/Proyecto, 
Actlvidad/Acci6n de Inversl6n! Obra. Funci6n. Oivisión Funcional, Grupo Funcional. Meta. Fuente 
de Financiamiento. Tipo de Transacción y Genérfca del Gasto; 

Que. de acuerdo a lO eSlablecldo en el numeral 40.1 del articulo 40 del 
Texto Vmco Ordenado de la Ley W 28411. Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
aprobado mediante Decreto Supremo N- 304-20'2-EF, constituyen modificaciones presupuestarias 
en el Nivel FunCional Programático, las habilitaciones y las anulactones que vanen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Ins'tituctonal para las Actividades y Proyectos de la 
Entidad, y que tienen implicancia en la estructura funciona l programatica compuesta por las 
categorlas presupuestarias que permiten visualizar los prop6sitos a lograr durante el Mo Fiscal; 

Que. asimismo. el numeral 40.2 del articulo 40 del citado disposftivo legal, 
establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante resoluciOn del Titular del Pliego, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o 
de la que haga sus veces en la Entidad. siendo que el Titular pue<ie delegar dicha facultad de 
aprobaciOn, a través de una disposición expresa ; 

Que, mediante ResolUCIÓn Ministerial N· 0001-20131RE, se delegó en el 
Secretario General del Ministerio de RelaCIOnes Exteriores, la facultad de aprobar la formalizaCión 
de modificaciones presupuestarias en el NIvel Funcional Program~tico correspondiente al Al'lo 
F,scal 2013; 

Que. el articulo 20 de la Direcllva N" 005-2010-EF/76.01. Directiva para 
la EJecuciOn Presupueslaria. aprobada mediante Resolución Directoral W 030·20fO-EFI76.0 1. 
modificada por la Resolución Directoral N' 022-2011·EF/50.01. ademas de establecer que las 
modfficaciones presupuestarias a Nivel Funcional Programático deben ser autorizadas por el Titular 
de la Entidad, precisa en el hteral b) del numeral 20.1 del mismo artfcuk), que las modifICaCiones 
real izadas en el mes respectivo son formalizadas por resolución del TItular del Pliego en los plazos 
se"alados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la secciOn, unidad ejecutora. Categorla 
Presupuestal. Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad. Fuente de Financiamiento, 
Categorla del Gasto y Genérica del Gasto: 

Que, al respecto, durante el mes de julio del presente Ano Fiscal, se han 
efectuado moditicactOnes presupuestarias en el Nivel Funcional Programatlco, onenladas a dar 
cobertura. entre otros, a derechos reconocidos y reconocimiento de compromisos contraídos, asl 
como gastos no programados en el Presupuesto Institucional del eJerciclO 2013, relacionados al 
cumplimiento de las metas presupuestarias de la Cancillerla, conforme se detalla en el Informe 
(OPR) N" 021/2013. de 8 de agosto de 2013: 

Que, en ese sentido. resulta necesario emitir la resolución a través de la 
cual se formalizan las -Notas Modificatorias· realizadas en el mes de julio de 2013, cuya 
numeraciOn correlativa va desde la Nota N- 0000000114 hasta la Nota N- 0000000131 , con 
excepciOn de la Nota W 0000000118 que corresponde a la transferencia de partidas del Ministerio 
de Relaciones Exteriores al Mimsterio de Defensa, destinado a financiar el traslado de personal y 
material de la XXI Campana Clentlfica a la Antartica, autorizado mediante Resolucion Ministerial N· 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

0614IRE, segun se indica en el Informe (OPR) N· 02112013, de 8 de agosto de 2013, emitido por la 
OfICina de Programación y Presupuesto de la OfiCIna General de Planeamiento y Presupuesto: 

Con tos visados do la Onetna General de AdminislractOn, y de la OrIGina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Unico Ordenado de la Ley 
W 2641" ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo W 304-2012-EF; la Ley W 29951 , ley de Presupuesto del Sector Publico para el Mo 
FIscal 2013; la Ley W 29357 • ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; la Oir&tiva W 005-2010-EFn6.01, Dir&bva para la Ejecución Presupuestaria; la 
ResolUCIón Minlstertal W 1349·2012/RE. y en uso de las facultades delegadas mediante 
ResolUCIÓn Mlnlstenal W 0OOI/RE-2013: 

SE RESUELVE : 

Articulo 1.- Formalizar las rnodirlC3ckmes presupuestarlas efectuadas en 
el Nivel Funcional ProgramábcO, denlro de Unidades Ejecutoras, conforme al Anexo que se adjunta 
a la presente Resolución, en el marco de Jo dispuesto en el anlculo 40 del Texto Únk:.o Ordenado 
de la Ley W 2841" Ley General del Slslema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 304·2012-EF 

An lculo 2.· La presente Resoludon se sustenta en las ·Notas para 
MocllficactOn Presupuestaria" emitidas por la Unidad Ejecutora durante el mes de julio del Afio 
F /Scal 2013. 

An lculo 3.· Copia de la presente resolución se presenta, dentro de los 
CinCO (05) dlas de aprobada, a la Direcci6n General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economla y Finanzas. 

Roglstrese y comunlQucse 
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· Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

07 Evaluación de Términos de Referencia y Planes de Trabajo de 
Estudios de Pre inversión 
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, Ministerio 
PERU !de RelaCiones Extenores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

EVALUACiÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PLANES DE TRABAJO DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 
Establecer las cond iciones y parámetros para el desarrollo de los estudios de pre inversión a nivel de perfil y/o 
factibilidad , con el fin de aseQurar la calidad de los mismos 

ALCANCE 
Todos los <?,rganos del Ministerio de Relaciones Exteriores , que formulen estudio de pre-inversión por administración 
indirecta o directa. 

MARCO LEGAL 

Ley 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 
Decreto Supremo W 102-2007-EF, que aprueban el nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública 
Directiva W 001-2011-EF/68.01 Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada mediante 
Resolución Directoral W 003-2011-EF/68.01 , y las normas complementarias aplicables al proyecto de inversión. 

Ley de Contrataciones del Estado vigente. 

REQUISITOS 
Términos de Referencia o Planes de Traba 'o, 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de Fuente Responsable del Medición 

medida indicador 
[Términos de 

Tasa Evaluación 
Refer. o Planes 

de Términos de 
de Trab, Eva!. -

OPP-Oficina de 
Especialista en 

Referencia-
trimestre] / 

% Programación y Jefe de OPR 
Proyectos de 

[Términos de Inversión de Pública 
Planes de 

Refer. o Planes 
Presupuesto 

deOPR 
Trabajo 

de Trab.Remit. -
trimestrel 

ENTRADA 
N" Insumo Proveedor Usuario a quien atiende frecuencia TIpo· 
1 Términos de Referencia Organos del OPP-Oficina de 

o Planes de Trabajo Ministerio Programación y Variable M 
Presupuesto 

SALIDA 
N' Producto O resultado Usuario a quien atiende Frecuencia TIpo· 

1 
Términos de Referencia o Órganos del Ministerio Variado M 
Planes de Trabajo aorobados 

(' Con software " 5 ", de manera manual " M". 
N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 

1 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Factibilidad 

OPP-Oficina de Programación y 
Presupuesto 

UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE N' ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERATIVA HORAS DIAS('I 

Recibe y deriva términos de referencia o plan 
Oficina General de 

1 Planeamiento y 1 Jefe 
de trabajo 

Presupuesto 

Recibe y deriva Términos de Referencia o 
OPP-Oficina de 

~~ ~ 
Programación y 1 Jefe 

:0~~ ;I\ <le, , 1'e- Plan de TrabajO 
Presupuesto ...¡,/ .... ~ 

~.,JI.:t~ l .~ 

~lJ revisa y analiza los términOS de referenCia 
OPP-Oficina de Especialista en 

.¿; J 2.\ S, Programación y 1 Proyectos de '-; \ .A, ~ • TdR) o plan de trabalo k fQ\..\C/\Dl: I , _ Presupuesto InverSión Pública 
iJ't& 1. 

~> 'b".~ Q: ~ $ .. ~1l , ~ =- e 
\" if~ CM ;;~ 

~ ~ '1,15 
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PERÚ 
¡Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

N° ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS(') 

¿Presenta observaciones? Continua en la 
actividad 4 

¿No presenta observaciones? Continua en la 
actividad 13 

Elabora informe técnico de observaciones de 
OPP-Oficina de Especialista en 

4 
los TdR o el Plan de Trabajo 

Programación y 15(-) Proyectos de 

Presupuesto Inversión Pública 

Revisa y da visto bueno al informe de 
OPP·Qficina de 

5 
observaciones de los TdR o plan de trabajo 

Programación y 1 Jefe 
Presupuesto 

Revisa y emite opinión favorable del informe Oficina General de 
6 de observaciones de 105 TdR o plan de Planeamiento y 1 Jefe 

trabajo Presupuesto 

Elabora memorándum para rem itir informe de OPP-Oficina de 
Especialista en 

7 observaciones de los TdR o plan de trabajo a Programación y 1 
Proyectos de 

la UF Presupuesto 
Inversión Pública 

Firma memorándum mediante el cual se Oficina General de 
8 remite el informe de observaciones de los Planeamiento y 1 Jefe 

TdR o plan de trabajo a la UF Presupuesto 

9 Recibe y subsana observaciones Unidad Formu ladora 5 Director I Jefe 

10 
Remite TdR o plan de trabajo con las 

Unidad Formuladora 1 Director I Jefe 
observaciones subsanadas 

Recibe y deriva términos de referencia o plan 
Oficina General de 

11 Planeamiento y 1 Jefe 
de trabajo 

Presupuesto 

OPP~Oficina de 
12 Recibe y deriva TdR o Plan de Trabajo Programación y 1 Jefe 

Presupuesto 

OPP~Oficina de 
Especialista en 

13 
Revisa y veri fica la subsanación de 

Programación y 1 
Proyectos de 

observaciones a los (TdR) o plan de trabajo 
Presupuesto 

Inversión de 
Pública 

Elabora informe técnico aprobando los TdR o 
OPP·Oficina de Especialista en 

14 
el Plan de Trabajo y memorándum 

Programación y 5 Proyectos de 
Presupuesto Inversión Pública 

Revisa y da visto bueno al OPP~Oficina de 

15 informe/memorándum de aprobación de los Programación y 1 Jefe 

TdR o plan de trabajo Presupuesto 

Revisa y da visto bueno al informe de Oficina General de 

16 aprobación de los TdR o plan de trabajo y Planeamiento y 1 Jefe 
firma memorándum Presupuesto 

Fin 

TIEMPO TOTAL 30días, 1 hora . . . 
NOTA. ( ) T iempos estimados en dlas utlles. 

(U) Tiempo para levantar las observaciones es variable. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 ANEXO SNIP 23: Pautas para los Términos de referencia o planes de trabajo para la contratación o 

elaboración 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 
I I I 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Evaluación de Términos de Referencia y Planes de Trabajo de Estudios de Preinversión 

OFICINA GENERAL GENERAL DE PLANEAMI ENTO y PRESUPUESTO Unldacl FomlUladora 

Ofldna de Programaelon '1 PfesuptJMto 

Jefe Oirector I Jefe 

Especlabla en Proyeclos de InversIÓn de Pública Jefe 

( Inicio 

1 
3. Revisa '1 analiza los 2 Reeibe y deriva \ . Revisa '1 deriva 
termlnos de lolorencla Tc.mllIO$ de TórminO$ do 

(Tcfl) o plan de Relerenciiil o Ploln de - RercrCflcla o Plan de 
lfilbaJo Tlabajo. Trabap . 

", I:t~~W1 deortne 5. Revisa y da visto 6. Revisa y cmile ~, observaciones de los r-- bueno al informe de 
---> 

opinión favorable del 
obteNac.? TdR oelPl.lnM observKlones de los Inlornlll de observ,de 

Trabajo TdR o pl¡n ele t,abajo los TdR o plan de trabo 

I 

+ 
7. Elabora memo para 8. rima memo. Para 

" remitir informe de remitir inlom1e de 9. Recibe y subsilna 
ob$erv,de 109 T~ o ob5cfv. de TdR o plan observaciones 
plan de trabajo iI UF. de I, .. bajo a la UF 

1 
13. Revisa y vorillca la 

11. Recibe y deflViI 
10. Remile TdR o plan 

subsanacJiln eJe 12. Recibe y deriva ¡.- - terminas de relerencia 
de trabajo con las 

observo a los (TdR) o TdR o Plan de Trabajo observaciones 
plan de trabajo o plan de trabajo 

subsarladas 

14 EtillxHa Informe 15. Revisa 't da visto 16 Revisa y da visto 
técnico a¡:wobando lO!! bueno al Informe! 

---> 
bueno al Informe do 

TdR o el l Plan del memo de aPlob.de ilprob.de TdR o plan 
Trabajo V memo. TdR o plan de trabajo. de tr;¡j) . y firma nlemo 

--'-
( FO, ) 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 
ANEXO SNIP 03 

Directiva General del Sistemo Nacional de Inversió n Público 
Resolución Directoral N° 003-201 l -EF/68.01 

A nexo $ NIP 23 

ANEXO SNIP 23 
PAUTAS PARA LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O PLANES DE TRABAJO PARA LA 

CONTRATACiÓN O ELABORACiÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 

El propósito de las presentes pautas es orientar la estructuración del contenido mlnimo 
que se debe abordar en la elaboración de unos términos de referencia o plan de 
trabajo. según sea el caso . 

1. Plantear la idea preliminar o hipótesis del problema o situación negativa que 
afecta a una población en particular o a un segmento de ella y que el estudio 
deberá corroborar durante el proceso de preparación y evaluación de la 
iniciativa de inversión. Se podrá acompañar con algunos antecedentes 
relacionados con la necesidad de dicha iniciativa , el proceso de planificación y 
priorización del cual se desprende tal necesidad y si ha existido algún ejercicio 
de optimización de los recursos disponibles para enfrentar la situación negativa 
que se intenta revertir. 

2. El objetivo de la elaboración del estudio de preinversión deberá vincularse con 
el sustento de la conveniencia para la sociedad de implementar la iniciativa de 
inversión. 

3. Señalar e l equipo m Inimo de profesionales que se necesitan para analizar y 
estructurar la idea de inversión, asf como los roles y funciones que cada uno 
cumplirá durante el proceso de identificación , formulación y evaluación del 
proyecto. 

4. Señalar las principales actividades que se deberán desarrollar durante el 
proceso de identificación, formulación y evaluación del proyecto y una 
aproximación del tiempo que tomará su desarrollo , identificando los principales 
hitos de supervisión y evaluación de los avances y/o entregables para 
estructura r el estudio de preinversión . Se podrá apoyar en un gráfico que 
relacione las actividades con el tiempo que toma su desarrollo y en el que se 
visua lice los momentos en que se presentan los avances o entrega bies del 
estudio para efectos de la supervisión . 

5 . Se deberá hacer explicito en los términos de referencia (o en el plan de 
trabajo) que el equipo profesional que elabore el estudio de preinversión señale 
y sustente los instrumentos de apoyo en la recopilación de información 
(cuestionarios, entrevistas, encuestas, entre otros), fuentes de información a 
revisar, asf como el enfoque metodológico para abordar aspectos como el 
diagnóstico, el análisis de la oferta y demanda, el dimensionamiento de las 
alternativas de solución, la evaluación social del proyecto , entre otros que se 
juzguen relevantes para la estructuración del estudio. 

6. Sobre la base de los elementos anteriormente expuestos. plantear un 
presupuesto para la elaboración del estudio, considerando el equipo 
profesional necesario, el tiempo que tomará el desarrollo de las actividades, el 
esfuerzo en recopilación de información, entre otros aspectos que se juzguen 
relevantes incluir. 
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· Ministerio 
PERU de Relaciones Extenores 

Direc tiva General del Sistema Nac ional de Inversión Pública 
Resoluc ión Directoral N° 003-20 11 -EF/68.01 

Anexo SNIP 23 

7. Establecer los perfiles del equipo profesional que se necesita para estructurar 
el proyecto, señalando la experiencia general y especifica y el tiempo requerido 
para cada uno de ellas. Asimismo, se debe revelar la forma como se evaluarán 
a los profesionales. 

8. Se deberá señalar el mecanismo de supervisión de la elaboración de los 
estudios y el responsable de realizarla . 
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. misteriO 
PERU de Relaciones Extenores 

08 Informe de Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel 
de Factibilidad 
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. 'Ministerio 
PERU :de Relaciones Extenores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

INFORME DE EVALUACiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA A NIVEL DE FACTIBILIDAD 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO 

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGANICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP-Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 
Certificar la calidad de los estudios de pre inversión de los proyectos de inversión del sector de Relaciones Exteriores. 
ALCANCE 
Todas las unidades formuladoras del sector de Relaciones Exteriores, cuyos proyectos se enmarquen en la 
competencia del sector de Relaciones Exteriores, con inversión mayor a diez millones de nuevos soles, sin 
financiamiento de Recursos de Operaciones Oficiales de Crédito ni aval del Estado. 
MARCO LEGAL 
Ley 27293, Ley del Sistema Nacional de Invers ión Pública 
Decreto Supremo W 102-2007-EF, que aprueban el nuevo Reglamento del Sistema Nacional de Inversión Pública 
Directiva N° 001-2011-EF/68.01 Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01 , y las normas complementarias aplicables al proyecto de inversión. 

REQUISITOS 
Proyecto de Inversión Pública e información complementaria que solicite el Organo de Control Interno. 

Indicador 

Tasa de 
Informes de 
Proyectos de 

Inversión 
Pública

Factibilidad 

PERFORMANCE 
Fonnula Unidad de medida Fuente 

[Informes de Inv. . % 
Pública Emitidos] 

I 
[Informes de Inv. 
Pública Solicit .] 

OPP-Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

ENTRADA 

Responsable del 
indicador 

Jefe de OPR 

Medición 

Especialista en 
Proyectos de 

Inversión Pública 
deOPR 

Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia 

2 

Estudio de pre-inversión 

Ficha de Registro del 
proyecto en el banco de 

proyectos 

Producto o resultado 
Informe de evaluación del 
estudio de pre-inversión 
(aprobado, observado o 

rechazado) 

Unidad 
Formuladora 

Unidad 
Formuladora 

SALIDA 

OPP-Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 
OPP-Oficina de 
Programación y 

Presupuesto 

Usuario a Quien atiende 
Unidad Formuladora 

.) Con software "S", de manera manual "M". 
N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 

2 

Evaluación de Términos de Referencia y Planes de Trabajo de 
Estudios de Pre-Inversión 

Eva luación de Proyectos de Inversión Pública a nivel de Perfil 

Variable M 

Variable M 

Frecuencia TIpo' 
Variable M 

Órgano Propietario 
OPP-Oficina de Programación y 
Presupuesto 
OPP-Oficina de Programación y 
Presupuesto 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD 

OPERATIVA 

DURACiÓN 
RESPONSABLE 

,,:¡~ ¡l.f( :"). 
,¡f~~,G;:I\~ F''1~ ~~toriza estudio de factibilidad 
"1,,, \ " 

I .,;¡ , . M .. " 
. ~ j--\~ " " 
~I"¡>:O _ \ ~ iJ bora estudio de factibilidad 

b""R~~ 

Oficina General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 
Unidad 

Formuladora 

HORAS OlAS (.) 

Jefe 

Jefe 
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PERÚ 
IMlnisterio 
de Relaciones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACiÓN 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS ('1 

3 
r I ficha del proyecto en el Banco de Unidad 

1 Jefe 

4 
Recibe y deriva estudio del proyecto y la ficha de 

Oficina General de 

registro actualizada 
Planeamiento y 1 Jefe 

Recibe y deriva Estudio del Proyecto y la ficha 
i i de 

5 Programación y 1 Jefe 
de registro o, 

Registra en el Banco de Proyectos el ingreso del 
OPP-Oficina de Especialista en 

6 Programación y 1 Proyectos de 
proyecto a la OPI y documentos de ingreso 

Presupuesto Inversión Pública 
Revisa,analiza, elabora y firma informe de I i , de i I en 

7 evaluación del estudio de pre invers ión a nivel de Programación y 20 Proyectos de 
factibilidad Inversión Pública 

Registra el resultado de la evaluación del 
I i , de i I en 

8 
proyecto en el Banco de Proyectos 

Programación y 1 Proyectos de 
Inversión Pública 

¿I es observado? Continua en la 
actividad 9 
¿Proyecto no es observado? Continua en la 

n', 

I ~~ -, ' es I en la 

¿Proyecto no es aprobado?(rechazado) 
Continua en la actividad 27 

9 
Elabora memorándum y adjunta informe de 

I de Especialista en 

evaluación 
Programación y 1 Proyectos de 

Inversión Pública 

10 
Revisa y da visto bueno al informe de 

OPP-Oficina de 

evaluación/memorándum 
Programación y 1 Jefe 

Revisa y firma memorándum para remitir informe 
Oficina General de 

11 Planeamiento y 1 Jefe 
de evaluación a la UF 

p, "n .'n 

12 
I ~~~;!:Yde 

I en Unidad 
30(''') Director / Jefe 

I i 

I Remite i I esludio de pre 
Unidad 

13 inversión a nivel de factibilidad mejorado con 
Formuladora 

1 Jefe 
ficha del actualizada 

Recibe y deriva Estudio del Proyecto y la Ficha 
Oficina General de 

14 Planeamiento y 1 Jefe 
de Registro. o, 

Recibe y deriva Estudio del Proyecto y la Ficha 
OPP·Oficina de 

15 Programación y 1 Jefe 
de Registro. 

° 
Registra en el Banco de Proyectos-SP el ingreso 

I i , de i I en 
16 Programación y 1 Proyectos de 

del proyecto. o, o" Inversión Pública 

Revisa la subsanación de i del I i de i li en 
17 proyecto, elabora y firma Informe de aprobación Programación y 30 Proyectos de 

del Inversión Pública 

Elabora memorándum y adjunta informe de 
u~~-uricina de Especia lista en 

18 
evaluación-aprobación del proyecto 

Programación y 2 Proyectos de 
Inversión Pública 

(!' 
Revisa y da visto bueno al informe de 

urr -u,I"". de 

evaluación-aprobación y memorándum 
Programación y 1 Jefe 

OPP-Oficina de i en 

(ii.f.7 '2 -~:II' 
en el Sanco de Proyectos-SP el 

Programación y 1 Proyectos de 
de la evaluación del proyecto. 

' J~ \~~ ~ 
Inversión Pública 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Elaborado por: Oficina de General de Planea miento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos 

q 



PERÚ 
MInisterio 
Ide Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACiÓN 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OlAS ('1 

OPP-Oficina de Especialista en 
21 Elabora formato de declaración de viabilidad Programación y 1 Proyectos de 

Presupuesto Inversión Pública 

Revisa y da conformidad al formato de 
OPP-Oficina de 

22 
declaración de viabilidad 

Programación y 1 Jefe 

Presupuesto 
Revisa informe de evaluación, firma Oficina General de 

23 memorándum y formato de declaración de Planeamiento y 1 Jefe 
viabilidad Presupuesto 

Registra la viabilidad del proyecto en el Banco de 
OPP-Oficina de Especialista en 

24 
Proyectos 

Programación y 1 Proyectos de 
Presupuesto Inversión Pública 

Recibe informe de aprobación de proyecto y 

25 
formato de declaración de viabilidad mediante Unidad 

1 Jefe 
memorándum Formuladora 
Fin del procedimiento 

Elabora memorándum y adjunta informe de 
OPP-Oficina de 

Especialista en 
26 Programación y 2 

evaluación del proyecto 
Presupuesto 

Proyectos de 
Inversión Pública 

OPP-Oficina de 
27 Revisa y visa memorándum Programación y 1 Jefe 

Presupuesto 

Revisa informe de evaluación y firma 
Oficina General de 

28 Planeamiento y 1 Jefe 
memorándum 

Presupuesto 

29 Recibe informe de evaluación y memorándum. 
Unidad 

1 Jefe 
Formuladora 

Fin 

TIEMPO TOTAL 175 días, 4 horas 
, 

NOTA. ( )Tlempos estimados en dlas calendanos conforme a la normatlvldad detallada en el marco legal. 
(**) Tiempo para la elaboración de estudios de pre inversión (perfil y factibilidad ) 
( .... ·)Tiempo para levantar las observaciones es variable. 

N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Formalo SNIP 9: Declaración de Viabilidad de Proyecto de Inversió n Pública 

2 Anexo SNIP 16: contenidos mlnimos de los informes técnicos de evaluación de proyectos de inversión 
pública 

CONTROl DE CAMBIOS 
Fecha I Ubicaclón del cambio I Descripción del cambio 
I I I I 
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· Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Factibilidad 

OFICINA GENERAL GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO UNIDAD FORMULAOORA 

Oficina de PIOQlvnaclOn., PlesptJeptleato 

Jefe Direelor I Jefe 

Especialista en Ployectos de In~rslOn de Pública Jefe 

( Inicio 

~ 

1. Autor¡Z:a estudio de ¡... 2. Elabora esludlo de 
factibilkl¡d fa.ctibilklad 

1 e~=:'"a;;'m~a. 6. El Sistema BP 
5 Recibe., dellva 

4. Recibe ., deriva 
3 Actualiza ficha del 

Informe de evaluaclbn leglstr,) ingreso del 
Estudio del Proyecto., 

estudio del ployecto y 
proyec1o en el Danco 

del Estudio do PIe. Ployec1o., el doc. de 
la flCh.l do registro 1" flChil de '(l(}fstro de Ployectos. 

In\len;ión. 1"'IIleso. actuaizada 

8. En el Slstem .. DP 
registra el resultado 
de la evaluacicn del 

ployecto. 

9. El.1bora 
10. Revisa y da visto 1. Revisa ~ morMdum .,adjunta 
bueno al lnl<J'mfl: de r+ r,emorimdum e InlortIH observado? eva/uaciOnI 

informe de evaluación 
memorándum 

~ evaluación 

,. 

~ 
12. Recibe., subsana 

observaciones 
oyecto es planle<tdas en in(Olmo 

aprobado? do evaluadon 

Si 
16. Roglslra en 111 

lS Recibe., deriva 14 Recibe., deriva 
13. Rcm~e medlanto 

B,lnco de Ployectos-
Estudio det Proyecto y Estudio del Proyecto., 1-+- memo estudio de pIe 

BP elilgreso del inven;lÓn a nivel de 
proyeelo 

la Ficha de Registro. la Flch .. de Roglstro 
'¡cUb . ., ficha del Play. 

1 
17. Reviu la subsano 

A de observac.del Ploy_. 
elab. y firma Informe 
de aprob.del pray. 
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Ministerio 
,de Relaciones Extenores 

FLUJOGRAMA: Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Factibilidad 

OFICINA GENERAL GENERAL DE PlANEAMIENTO y PRESUPUESTO UNIDAD FORMUlAOORA 

Oficirtil de Programación '1 Prespuepuesto 

Jefe Jefe 

Especl¡¡Jlstil en PlOyec10$ de Inversión de PUblica Jefe 

16. EtabDra memoy 19. Revisa '1 da visto 
A adjunta InfOlme de bueno al informe de 

evaluatibn-aprobadón ovaluilclOn.aprobaclón 
del proyec1o '1 memo 

20. Reglstr. en el 
Banco de Proyectos-
BP ellosuftado de 1" 
evaluaclOn del proy. 

1 
21 . Elabora formato 22. Revisa y da 23. Revisa Infolme de 

de declatación de conformidad al evaluadlm. firma 

viabi lidild formato de declalac. memo y formato de 
de viabilidad declarac. de viabilidad 

I 
,¡ 

24. Registra la 25. Recibe Informe de 
viilbllidad del proyecto aprobación de plOY. '1 

en el Bilnco de fOfmato de declar. de 
Proyectos vlilbllldid pOI momo 

1 
( Fm 

t 
26. Elabofa memo V 28. Revisa infolme de 29. Recibe informe de 

" adjunta infOlme de 27. Revisa V visa r- ovaluack>n y nlma r- evaluación '1 
evaluación del memorandum memorandum memorandum 

proyecto 

~~ ,,'o o," '~,; '1'0 q/"u: ~J 

~~~' ,.~ jQ .M§~) . -:>.:,,~,Dfl.o 
%""''>''0 (}, ;s.~ ~0r't\~ ~~~ 
~* Jé.,¡.<t;'" 

W/ l~r 'ba'R';W ,d CM , ~ ) 
~k, -;,,~ ¡';' ~ ~t , 
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· IMinisterlo 
PERU de Relaciones Extenores 

ANEXO 1 

FORMATO SNIP 09: 

DECLARACiÓN DE VIABILIDAD DE PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA 

NOMBRE DEl PIP: 

CÓDIGO SNIP DEl PIP: 

MONTO TOTAL DEL PIP A PRECIOS DE 

MERCADO (S/. ): 

PERFIL 

INFORMACiÓN DEL PIP 

APROBADO POR: 

CON INFORME T~CNICO W: 

FECHA: 

APROBADO POR: 

NIVEL DE 

ESTUDIOS DE 

REINVERSiÓN: 

PREFACTlBILIDAD CON INFORME HCNICO N° : 

FACTIBILIDAD 

INFORME TkNICO QUE RECOMIENDA LA 

VIABILIDAD: 

NOMBRE: 

FIRMA: .....,-::-:1 ___ 

FECHA: 

AUTORIZADO POR: 

CON INFORMET~CNICO W: 

FECHA: 

VIABILIDAD 

DATOS DEL ESPECIALISTA QUE RECOMIENDA lA VIABILIDAD: 

'<':~~~:<1>O 
~({JV "\~l ~l ~. 
~'t;, 1 ' ~ 4~\;;;"~~~~ 
~~~\a_~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~~~~~~[~}(CMP\~ 1 \= "ij' ~.. F. 
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PERÚ 
Ministerio 
de Relaciones Extenores 

CARGO: 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OPI / TITULAR DE LA ENTIDAD QUE 

DECLARA LA VIABILIDAD: 

NOMBRE: 

FIRMA: 

CARGO: 

SELlO: 

FEC HA DE lA DECLARACiÓN DE VIABILIDAD: 
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MinISterio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO SNIP 16 

ANEXO 2 

CONTENIDOS MiNIMOS DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE EVALUACiÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA 

(Anexo modificado por la Resolución Directoral N° 006-2012-EF/63.01 , publicada en el Diario Oficial ~ E I 

Peruano" el 24 de Julio de 2012) 

El Informe Técnico debe considerar el nivel de estudio bajo evaluación , y por lo tanto 
deberá ser el resultado del análisis de los temas que se especifican en los contenidos 
mlnimos de dicho estudio. 

La evaluación de un proyecto conlleva a la obtención de evidencias que permitan 
emitir un juicio sobre la conveniencia de llevar a cabo un PIP (declararlo viable). 
considerando los criterios y requisitos que se han establecido al respecto '. 

El evaluador verificará, entre otros, la calidad de la información utilizada. los 
supuestos asumidos, los parámetros y metodologlas empleadas en la construcción de 
las evidencias, a efectos de certificar que el proyecto es bueno y por tanto amerita que 
sea ejecutado. Para ello revisará y analizará el estudio de preinversión , teniendo en 
cuenta, entre otros, los contenidos mlnimos (Anexos SNIP 5A, 58 Y 07) , los términos 
de referencia o planes de trabajo previamente aprobados, los criterios y requisitos 
establecidos para la declaración de la viabilidad del PIP. 

La evaluación se guiará por las siguientes preguntas clave: 

• ¿Existe realmente un problema de la población relacionado con el acceso a los 
bienes y servicios que provee el Estado y el proyecto lo resuelve? 

• ¿La solución prevista es la más eficiente en términos de costos , tiempos y uso 
de recursos? 

• ¿El bienestar social que el proyecto generará supera los costos sociales en los 
que se incurrirá en la inversión, operación y mantenimiento? 

• ¿Se proveerá los bienes y servicios ininterrumpidamente durante el horizonte 
de vida del PIP y con la misma calidad? 

El rol que tiene el evaluador es distinto al del formulador, le corresponde certificar la 
calidad de un PIP con el sustento que hay en el estudio, tratando de establecer el 
nivel adecuado de exigencia. 

La lógica de la evaluación debe ser la verificación del cumplimiento de los criterios 
para aprobar el proyecto, es por tal razón que no sigue la misma estructura del 
estudio de pre inversión, sino los requisitos establecidos para la declaración de 
viabi lidad . 

Los contenidos del informe técnico que se especifican a continuación se aplican 
cuando el resultado de la evaluación es aprobado u observado; en el segundo caso, ~ 

~
~ Articulo 20°, numerol 20.2 de lo Directivo Generol del Sis temo Nocionol de Inversión 

,"!'ty O,E :'~ '. . I nlArlinntA RA ,~ ;" n ir ... "tmnl N° Om-LO II -EF/68.0 I 
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evaluador precisará en cada tema observado las causas fundamentadas de las 
observaciones y las recomendaciones para que la UF realice los ajustes pertinentes. 

Cuando el resultado de la evaluación sea rechazo del PIP. en el análisis el evaluador 
sustentará las causas del rechazo y las recomendaciones que sean pertinentes. 

l. DATOS GENERALES 

TITULO: "EVALUACION DEL PROyECTO .... (COLOCAR NOMBRE DEL 
PROYECTO)" 

CODIGO SNIP: 

NIVEL DE ESTUDIO: 

MONTO TOTAL DE INVERSION 
(A precios de mercado) 

UNIDAD FORMULADORA: 

OPI RESPONSABLE: 

1/. RESULTADO DE LA EVALUACiÓN 

Indicar el resultado de la evaluación que puede ser: Rechazado. Observado. 
Aprobado con recomendación de otro nivel de estudios. Aprobado con 
recomendación de declaración de viabilidad. 

1/1. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE EVALUACiÓN 

Describir los pasos que ha seguido el proyecto dentro del Sistema Nacional de 
Inversión Pública. indicando los principales hitos del proceso (elaboración de 
estudios. solicitud de evaluación. emisión de observaciones. levantamiento de 
observaciones. etc.) y los documentos de referencia de éstos (comunicaciones). 

Sustentar las competencias de la OPI para la emisión del Informe Técnico. 

IV. EL PROYECTO 

Presentar una breve caracterización del PIP: 

.. Localización 

.. Objetivo central del proyecto. 
, Medios fundamentales o componentes del proyecto. Descripción resumida 

de cada medio (en la alternativa de solución seleccionada). especificando 
las acciones que comprende y las metas de productos que se han 
establecido. 

.. Monto de Inversión del proyecto. Incluir tabla desagregada según medios 
fundamentales o componentes. a precios de mercado y sociales. 
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• Estructura de financiamiento. Incluir tabla desagregada según medios 
fundamentales o componentes cuando corresponda, 

• Indicadores de rentabilidad social. 
, Indicadores de rentabilidad privada, cuando corresponda , 
, Marco Lógico de la alternativa seleccionada, 

V. ANAuSIS 

V,1. Evaluación de las caracteristicas generales de la intervención 

Señalar si la intervención califica o no como proyecto de inversión pública, 
Explicar las razones que fundamentan la conclusión, 

Especificar si el PIP ha sido o no fraccionado, Explicar las razones que 
fundamentan la conclusión, 

Señalar si el PIP se encuentra o no duplicado con otras intervenciones, 
Explicar las razones que fundamentan esta conclusión. 

Asimismo, cuando corresponda : 

a) señalar si se cuenta con la documentación y autorizaciones requeridas de 
manera previa a la formulación de un PIP de la tipologla de intervención 
correspondiente, 

b) Precisar si se cuenta con la opinión favorable de la autoridad responsable 
de la provisión del servicio, respecto de la intervención propuesta, cuando la 
formulación del PIP esté a cargo de una entidad que no es la responsable de 
la operación y mantenimiento del mismo, 

V.2. Evaluación de la Pertinencia del PIP 

0% ;:,tI"1. ad·i' '?c:;' 
q ~}~ r/~ :', 
!f~ '(... ' 

Señalar si se ha realizado un correcto análisis sobre la optimización de la 
oferta actual y, de ser el caso, si optimizándola aún persiste el problema, 
Explicar las razones que fundamentan las conclusiones, 

Consignar las conclusiones sobre la evaluación realizada para determinar si 
el problema central, las causas y efectos se hallan o no bien planteados y 
sustentados, sobre la base de la información y evidencias provistas en el 
diagnóstico, Asimismo, precisar opinión sobre la pertinencia y consistencia 
del objetivo central , los medios y los fines con el análisis de causalidad 
realizado, Fundamentar las conclusiones a las que se arribó, 

Consignar la opinión fundamentada sobre si el PIP (objetivos, estrategias de 
intervención, componentes, acciones) efectivamente va a resolver el 
problema que afecta a la población , de acuerdo a lo planteado en el estudio, 

Especificar los resultados de la evaluación realizada para determinar si con 
las alternativas planteadas se tendrá la capacidad de lograr el objetivo 
central o resolver el problema central. Sustentar la opinión. 

Consignar la opinión sobre si el PIP (objetivo, medios y acciones en la 
alternativa de solución seleccionada) es consistente o no con los 
lineamientos sectoriales, competencias institucionales, planes de desarrollo 
concertado, programa multianual de inversiones, entre otros, Explicar las 
razones que fundamentan la conclusión de la evaluación, 

-1" M ~ • '. \ .~ :CG ' . §. ~ -
,,-: % ~ . '" ~ 
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V.3. Evaluación de la rentabilidad social del PIP 

Señalar si se ha identificado correctamente el ámbito de influencia del PIP y 
si han sido consideradas todas las variables que ayudan a dimensionar 
correctamente la demanda. Fundamentar sus conclusiones 

Especificar las conclusiones sobre la pertinencia de la determinación de la 
brecha a atenderse con el PIP, sobre la base del análisis de las estimaciones 
de la demanda y de la oferta. Precisar las razones que sustentan las 
conclusiones. 

Consignar, con el sustento correspondiente, los resu ltados del análisis 
efectuado sobre la definición de la localización, tamaño o dimensionamiento 
del PIP y tecnologia; precisar si se están considerando los intereses y 
expectativas de los usuarios, la solución de posibles conflictos que se 
pudiesen presentar con algunos grupos que pueden sentirse afectados con 
el PIP, la reducción de riesgos de desastres y la mitigación de impactos 
ambientales negativos. 

Señalar los resultados de la evaluación sobre si los costos de inversión, se 
hallan bien sustentados, reflejan valores de mercado de la zona de 
intervención, consideran todas las acciones y actividades necesarios para 
lograr todos los medios fundamentales (componentes), las medidas de 
reducción de riesgos de desastres y de mitigación de impactos ambientales 
negativos. Fundamentar las conclusiones. 

Asimismo, emitir las conclusiones sobre la inclusión de los costos para la 
elaboración de la linea de base (cuando corresponda), evaluación intermedia 
y evaluación expost. 

Señalar las conclusiones sustentadas sobre la validez de la estimación y 
proyecciones de los costos de operación y mantenimiento y si éstos reflejan 
todos los recursos (materiales, insumos, herramientas, recursos humanos, 
servicios, entre otros) que se requerirán para proveer los servicios a la 
población 

Consignar opinión fundamentada sobre la pertinencia de los beneficios 
sociales que se atribuyen al PIP, su cuantificación y valorización, asl como la 
correcta estimación de los costos sociales. 

Consignar opinión fundamentada sobre la pertinencia y validez de los flujos 
de costos sociales de inversión, operación y mantenimiento. 

Señalar si los indicadores de rentabilidad social son los pertinentes y 
permiten concluir que el PIP es rentable con un nivel de certidumbre 
aceptable. 

V.4. Evaluación de la sostenibilidad del PIP 

Consignar los resultados fundamentados de la evaluación realizada para 
determinar si se propone o no un esquema de gestión de la fase de inversión 
y de la fase de operación razonable , eficaz y realizable, si identifica las 
capacidades, perfiles y funciones requeridas o la forma de obtenerlas, el 
organigrama (del ejecutor de las inversiones y del operador de los servicios) 
y los recursos que demandará la gestión. Asimismo, especificar quien será 
responsable de la operación y mantenimiento y los resultados de la 

",0c~o. ~ evaluación de sus capacidades. 
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Consignar los resultados sustentados de la evaluación realizada para 
determinar si se dispondrán de los recursos financieros para cubrir los gastos 
que demandará la provisión del bien o servicio; de ser el caso, evaluar si se 
ha analizado con cabalidad la capacidad y disposición de pago de los 
beneficiarios, la disposición a demandar el servicio y las capacidad de 
gestión del operador del servicio. Fundamentar opinión. 

En los casos que corresponda, consignar opinión fundamentada , sobre la 
metodologia e información que se ha utilizado para la determinación de 
tarifas. 

Consignar los resultados de la evaluación realizada sobre la Gestión del 
Riesgo de Desastres en el PIP; fundamentar conclusiones. 

Consignar los resultados de la evaluación realizada para determinar la 
consistencia técnica y financiera del plan de implementación, del PIP, en el 
cual se incorpore condiciones financieras, recursos y un cronograma de 
acciones, realistas, alcanzables y exigibles y se designe los responsables de 
la ejecución de los componentes, acciones o actividades. Fundamentar 
conclusiones. 

V.5. Evaluación de la rentabilidad privada del PIP (Cuando corresponda) 

Consignar opinión fundamentada sobre la pertinencia de los beneficios 
privados que se atribuyen al PIP, su cuantificación y valorización, asl como la 
correcta estimación de los costos a precios privados. Sustentar las 
conclusiones del análisis. 

Señalar si los indicadores de rentabilidad privada son los pertinentes y 
permiten determinar que el PIP es rentable con un nivel de certidumbre 
aceptable. 

V.G. Evaluación del Marco Lógico del PIP 

Consignar la evaluación realizada para determinar la consistencia y 
coherencia del Marco Lógico con el árbol de objetivos y que el mismo tenga 
las filas y columnas construidas apropiadamente. Asimismo, consignar las 
conclusiones sobre el establecimiento de los indicadores para medir 
correctamente los resultados del proyecto, en el caso de los valores iniciales 
(situación sin proyecto) verificar si han sido construidos considerando 
información proveniente del diagnóstico o de la línea de base elaborada para 
el proyecto (cuando se declare viable a nivel de factibilidad); ello es 
importante para el seguimiento en la fase de inversión y la evaluación ex post 
del PIP. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

V1.1 . Conclusiones 

Indicar el resultado de la evaluación y los principales motivos que sustentan 
dicho resultado. 

En caso que el proyecto sea observado se deberá detallar y fundamentar 
cada uno de los aspectos del estudio que deberán ser reformulados o 
replanteados, que requieran mayores estudios o análisis , trabajo de campo o 
alguna precisión adicional que pueda proporcionar el evaluador. 
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La información adicional que el evaluador solicite deberá corresponder a la 
fase de preinversión y deberá estar justificada en su aporte al sustento para 
la aprobación del estudio y/o declaración de viabil idad del proyecto. 

V1.2 . Recomendaciones 

Fecha: 

En el caso de la aprobación del estud io, se deberá detallar los siguientes 
pasos requeridos para alcanzar la viabilidad. 

En el caso de proyectos observados, se deberá recomendar las acciones a 
seguir por la UF a fin de absolverlas. 

Firma: (Del evaluador y del Responsable de OPI) 

Entidad: 

. 2i\..\9!:~ D€~~ 
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09 Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Perfil 
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Cód igo del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

EVALUACiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA A NIVEL DE PERFIL 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO ---
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO OPP·Oficina de Programación y Presupuesto 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 
Certifica r la calidad de los estud ios de ore inversión de los proyectos de invers ión del sector de Re laciones Exteriores. 

ALCANCE 
Todas las unidades formuladoras del sector de Relaciones Exteriores, cuyos proyectos se enmarquen en la 
competencia del sector de Relaciones Exteriores, con inversión menor a diez millones de nuevos soles y sin 
financiamiento de Recursos de Operaciones Oficiales de Crédito ni aval del Estado 

MARCO LEGAL 
Ley 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 
Decreto Supremo W 102-2007-EF, que aprueban el nuevo Reg lamento del Sistema Nacional de Invers ión Pública 

Directiva N" 001·2011·EF/68.01 Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 003·2011·EF/68.01 , y las normas complementarias aplicables al proyecto de inversión. 

REQUISITOS 
Provecto de Inversión Pública e información complementaria Que solicite el ('roano de Control Interno. 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de medida Fuente Responsable del Medición 

indicador 
Tasa de {Informes de Inv. % OPP·Oficina de 

Especialista en 
Informes de Pública Emitidos] Programación y 

proyectos de 
Proyectos de I Presupuesto Jefe de OPR 

Invers ión pública de 
Inversión [Informes de Inv. 

Púbtica·Periil Pública Solici!.] 
OPR 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

1 Estud io de pre·inversión Unidad OPP-Oficina de Variable M 
Formuladora Programación y 

Presupuesto 
2 Ficha de Registro del Unidad OPP·Oficina de Variable M 

proyecto en el banco de Formuladora Programación y 
proyeclos Presupuesto 

SALIDA 
N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo · 

Informe de evaluación del Unidad Formuladora Variable M 

1 
estudio de pre·inversión 

(aprobado, observado o 

rechazado) 
, " " " " ( ) Con software S , de manera manual M . 

W PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 

1 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Factibilidad 

OPP-Oficina de Programación y 
Presupuesto 

UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERATIVA HORAS OIAS(') 

4'~' ~~~cibe y deriva Estudio del Proyecto y la 
Oficina General de 

<.¿;~ .'0 a~ ·cha de Registro 
Planea miento y 1 Jefe 

i~' -l lrbcibe y deriva Esludio del Proyecto y la 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 

Programación y 1 Jefe 
~.~~l7icha de Registro Presupuesto ~~~D~{ Ct Raló' , 

le'" .\I~-<> 
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ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAO DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS(') 

Registra en el Banco de Proyectos-BP 
OPP-Oficina de Especialista en 

3 
ingreso de Proyecto a la OPI 

Programación y 1 proyectos de 
Presupuesto Inversión pública 

Revisa, analiza, elabora y firma Informe de 
OPP-Oficina de Especialista en 

4 
evaluación del estudio a nivel de perfil 

Programación y 20 proyectos de 
Presupuesto Inversión pública 

En el Sistema Banco de Proyectos-BP OPP-Oficina de Especialista en 
5 registra el resultado de la evaluación del Programación y 1 proyectos de 

proyecto. Presupuesto Inversión pública 

¿Proyecto es observado? Continua en la 
actividad 6 

¿Proyecto no es observado? Continua en la 
siguiente pregunta 

¿Proyecto es aprobado? Continua en la 
actividad 15 

¿Proyecto no es aprobado?(rechazado) 
Continua en la actividad 24 

Elabora memorándum y adjunta informe de 
OPP-Oficina de Especia lista en 

6 
evaluación 

Programación y 1 proyectos Inversión 

Presupuesto pública 

Revisa y da visto bueno al informe de 
OPP-Oficina de 

7 Programación y 1 
evaluación/memorándum 

Presupuesto 
Jefe 

Revisa y firma memorándum para remitir 
Oficina General de 

8 Planeamiento y 1 Jefe 
informe de evaluación a la UF 

Presupuesto 

9 
Recibe y subsana observaciones planteadas 

Unidad Formuladora 30(") Director I Jefe 
en informe de evaluación 

Remite mediante memorándum estudio de 
10 pre inversión a nivel de perfil mejorado con Unidad Formuladora 1 Director / Jefe 

ficha del proyecto actualizada 

Recibe y deriva Estudio del Proyecto y la 
Oficina General de 

11 Planeamiento y 1 Jefe 
Ficha de Registro. 

Presupuesto 

Recibe y deriva Estudio del Proyecto y la 
OPP-Oficina de 

12 Programación y 1 
Ficha de Registro. 

Presupuesto 
Jefe 

Registra en el Banco de Proyectos-BP 
OPP-Oficina de Especialista en 

13 Programación y 1 proyectos de 
ingreso del proyecto 

Presupuesto Inversión pública 

Revisa la subsanación de observaciones del OPP-Oficina de Especialista en 

14 proyecto, y elabora y firma Informe de Programación y 30 proyectos de 

aprobación del proyecto Presupuesto Inversión pública 

Elabora memorándum y adjunta informe de 
OPP-Oficina de Especialista en 

15 
evaluación-aprobación del proyecto 

Programación y 2 proyectos de 

Presupuesto Inversión pública 

Revisa y da visto bueno al informe de 
OPP-Oficina de 

16 Programación y 1 Jefe 
evaluación-aprobación y memorándum 

Presupuesto 

Especia lista en 

17 
Registra en el Banco de Proyectos-BP el OPP-Oficina de 

1 
proyectos de 

resu ltado de la eva luación del proyecto. Programación y Inversión pública 

Presupuesto 

Proyecto s a 10 millones? Si continua en la 

actividad 18 
Proyecto > a 10 millones? Si continua en la 

actividad 23 

... ~_ ~' 0;:- OPP-Oficina de Especialista en 
<, ~, ,-0\ ';'J~ labora formato de declaración de viabilidad Programación y 1 proyectos de ~ 01;0'" '1.' 

~(..!I( .. ~. Presupuesto Inversión pública 
1, " j G . ' - • 
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ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS OIAS(» 

Revisa y da conformidad al formato de 
OPP-Oficina de 

19 
declaración de viabilidad 

Programación y 1 
Jefe 

Presupuesto 
Revisa informe de evaluación y firma Oficina General de 

20 memorándum y formato de declaración de Planeamiento y 1 Jefe 
viabilidad Presupuesto 

Registra la viabilidad del proyecto en el 
OPP-Oficina de Especialista en 

21 
Banco de Proyectos 

Programación y 1 proyectos de 
Presupuesto Inversión pública 

Recibe informe de aprobación de proyecto y 
22 formato de declaración de viabilidad Unidad Formuladora 1 Jefe 

mediante memorándum 

Autoriza estudio de factibilidad 
Oficina General de 

23 
Fin del Procedimiento 

Planeamiento y 1 Jefe 
Presupuesto 

Elabora memorándum y adjunta informe de 
OPP-Oficina de Especialista en 

24 
evaluación del proyecto 

Programación y 2 proyectos de 
Presupuesto Inversión püblica 

OPP-Oficina de 
25 Revisa y visa memorándum Programación y 1 Jefe 

Presupuesto 

Revisa informe de evaluación y firma 
Oficina General de 

26 Planeamiento y 1 Jefe 
memorándum 

Presupuesto 

27 
Recibe informe de evaluación y 

Unidad Formuladora 1 Jefe 
memorándum. 

Fin 

TIEMPO TOTA L 35 d ías, 1 hora . NOTA. ( ) Tiempos estimados en dlas calendarios conforme a la normatlvldad detallada en el marco legal. 
("*)EI tiempo para levantar las observaciones es variable. 

W ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Formato SN IP 9: Declaración de Viabi lidad de Proyecto de Inversión Púb li ca 
2 Anexo SN IP 16: conten idos mínimos de los informes técnicos de evaluación de proyectos de inversión 

pública 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 
I I I I 
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FLUJOGRAMA: Informe de Evaluación de Proyectos de Inversión Pública a Nivel de Perfil 

OFICINA GENERAL GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO UNIDAD FORMULADORA 

Oficina de Programación y Prespuepuesto 

Jefe Director 1 Jefe 

Especialista en Proyectos de Inversión de Pública Jefe 

<. Inicio ) 
¡ 

3. Registra en el 
2. Recibe y derivil 1. Recibe '1 deriva 

Banco de Proyectos- ¡.-- Estudio del Proyecto y Estudio del Proyecto y SP Ingltlso de 
la Ficha de Registro la Ficha de Registro 

Proyecto a la QPI 

\~abo~,yafu~~a. 
Informe do eYaluaclón 
del estudio a nivel de 

perfn 

Ba~c~nd~' ~;~~~t~s-
BP rellislra el 

resunado do la 
evaluación 

I 

6. Elabora 7. Revisa y da visto 
8. Revisa y firma 9. Recibe y subsana 

royecloos 
emorandum y adjunta - bueno al informe de 

memorándum para 
f-o 

observaciones 
observado? remitir informe de planteadas cm Informe infamia de evaluación ovaluacl6n evaluación a la UF de evaluación 

No 

0 
13. En el Sistema 12. Recibo y dClrlva 11. Recibe y deriva 10, Remlle estudio de 

rOl'ecloes Banco de Prol'_-BP preinverslbn y ncha 
ap¡obado? registra Ingr(l$O del ~ Estudio del Proyecto y Estudio del Proyecto y ¡.- del proyecto 

pray. y 01 doc. de iogr 
fa Ficha de Registro_ la Ficha de Registro. acluallzada 

14. Reviu la subsano 
de obser.del proyecto, 
y elabora y firma Info. 

de aprob. del proy. 

l' 15. Elabora memo y 
adjunta infClfme de 

evaluélClón-aplob.del 
proyecto 

eh 
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· Mlnisteno 
PERU de Relaciones Extenores 

OFICINA GENERAL GENERAL DE PLA NEAMIENTO Y PRESUPUESTO UNIDAD FORMULAOORA 

Oficina de Programaclón 'J P.espueIXlCsto 

Jefe Jefe 

Especialista en Pro'JctlO$ de Inve/s l6n do Pública Jefo 

\J 
17. En el S~1. del 16. Revisa 'J da visto 

Banco de Proy.·BP bueno al informe de 
rt9islra el resultado evaluacl6n.aprobaclQn 

de oVilluac. del prO')' , '1 momorluxtum 

18. Elabora formal o 
19. Revisa '1 da 20. Revisa Informe de 

royecto s:: 
Sl~ de declaradon de conformo al formato de .... evaluac. y firma memo 

10 milones? dedaraciónde '1 formato de declarac. vI.lbitidad 
vlab~idad de viabilidad 

I 
1 

21. Reglstrillla 22. Recibe InrOfIf)(l de 
viabilidad del proyecto aprob. de prov. y 

en el Banco de formato de dedar. de 
Proyl!ctoll vlabW medlanto momo 

1 
23. AutOtlza estudio 

de factibi idad 

( Fin 

r 
24. Elabora memo 'J 

26.Revisa informe de 
27. Recibe Informe do 

" atljunta Informe de 
1--

25, Itevi,a '1 visa .... evaluaclon '1 rll'ma f-+" 
ovaluadan '1 

evaluacion del memor.'mdum 
memOfándum 

memO(al'ldum. 
proyedo Fin del procedimiento 
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, IMinlsterio 
PERU de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

FORMATO SNIP 09: 

DECLARACiÓN DE VIABILIDAD DE PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA 

INFORMACiÓN DEL PIP 

NOMBRE DEL PIP: 

CÓDIGO SNIP DEL PIP: 

MONTO TOTAL DEl PIP A PRECIOS DE 

MERCADO (Sf .): 

APROBADO POR; 

PERFil CON INFORME nCNICO N ° ; 

FECHA: 

APROBADO PO R: 

NIVEl DE 

ESTUDIOS DE PREFACTlBllIDAD CON INfORME T¡CNICO W: 

REINVERSiÓN: 

FECHA: 

AUTORIZADO POR: 

FACTIBILIDAD CON INFORME TkNICO N °; 

FECHA: 

VIABILIDAD 

INfORME TÉCNICO QUE RECOMIENDA LA 

VIABILIDAD: 

DATOS DEL ESPECIALISTA QUE RECOMIENDA LA 

VIABILIDAD: 

NOMBRE: 
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FIRMA: 

CARGO: 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OPI / TITULAR DE LA 
ENTIDAD QUE DECLARA LA VIABILIDAD: 

NOMBRE: 

FIRMA: 

CARGO: 

SElLO: 

FECHA DE LA DECLARACiÓN DE VIABILIDAD: 
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ANEXO 2 

ANEXO SNIP 16 

CONTENIDOS MINIMOS DE LOS INFORMES TÉCNICOS DE EVALUACiÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSiÓN PÚBLICA 

(Anexo modificado por la Resolución Directoral N° 006-2012-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial "El 
Peruano' el 24 de julio de 2012) 

El Informe Técnico debe considerar el nivel de estudio bajo evaluación, y por lo tanto 
deberá ser el resultado del análisis de los temas que se especifican en los contenidos 
mlnimos de dicho estudio. 

La evaluación de un proyecto conlleva a la obtención de evidencias que permitan 
emitir un juicio sobre la conveniencia de lleva r a cabo un PIP (declararlo viable), 
considerando los criterios y requisitos que se han establecido al respecto ' . 

El evaluador verificará, entre otros, la calidad de la información utilizada, los 
supuestos asumidos, los parámetros y metodologías empleadas en la construcción de 
las evidencias, a efectos de certificar que el proyecto es bueno y por tanto amerita que 
sea ejecutado. Para ello revisará y analizará el estudio de preinversión , teniendo en 
cuenta, entre otros, los contenidos mlnimos (Anexos SNIP 5A, 5B Y 07), los términos 
de referencia o planes de trabajo previamente aprobados, los criterios y requisitos 
establecidos para la declaración de la viabilidad del PIP. 

La evaluación se guiará por las siguientes preguntas clave: 

• ¿Existe realmente un problema de la población relacionado con el acceso a los 
bienes y servicios que provee el Estado y el proyecto lo resuelve? 

• ¿La solución prevista es la más eficiente en términos de costos , tiempos y uso 
de recursos? 

• ¿El bienestar social que el proyecto generará supera los costos sociales en los 
que se incurriré en la inversión, operación y mantenimiento? 

• ¿Se proveerá los bienes y servicios ininterrumpidamente durante el horizonte 
de vida del PIP y con la misma calidad? 

El rol que tiene el evaluador es distinto al del formulador, le corresponde certificar la 
calidad de un PIP con el sustento que hay en el estudio, tratando de establecer el 
nivel adecuado de exigencia. 

La lóg ica de la evaluación debe ser la verificación del cumplimiento de los criterios 
para aprobar el proyecto, es por tal razón que no sigue la misma estructura del 
estudio de preinversión , sino los requisitos establecidos para la declaración de 
viabilidad. 

Los contenidos del informe técnico que se especifican a continuación se aplican 
cuando el resultado de la evaluación es aprobado u observado; en el segundo caso, ª-l 

, Artículo 20°. numeral 20.2 de la Direc tiva General del Sistema Nacional de Inversión 
m ir:1- - F 
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evaluador precisará en cada tema observado las causas fundamentadas de las 
observaciones y las recomendaciones para que la UF realice los ajustes pertinentes. 

Cuando el resultado de la evaluación sea rechazo del PIP, en el análisis el evaluador 
sustentará las causas del rechazo y las recomendaciones que sean pertinentes. 

1. DATOS GENERALES 

TITULO: "EVALUACION DEL PROyECTO .... (COLOCAR NOMBRE DEL 
PROYECTO)" 

CODIGO SNIP: 

NIVEL DE ESTUDIO: 

MONTO TOTAL DE INVERSION 
(A precios de mercado) 

UNIDAD FORMULADORA: 

OPI RESPONSABLE: 

11. RESULTADO DE LA EVALUACiÓN 

Indicar el resultado de la evaluación que puede ser: Rechazado, Observado, 
Aprobado con recomendación de otro nivel de estudios, Aprobado con 
recomendación de declaración de viabilidad . 

111. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE EVALUACiÓN 

Describir los pasos que ha seguido el proyecto dentro del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, indicando los principales hitos del proceso (elaboración de 
estudios, solicitud de evaluación, emisión de observaciones, levantamiento de 
observaciones, etc.) y los documentos de referencia de éstos (comunicaciones). 

Sustentar las competencias de la OPI para la emisión del Informe Técnico. 

IV, EL PROYECTO 

Presentar una breve caracterización del PIP: 

, Localización 
• Objetivo central del proyecto. 
, Medios fundamentales o componentes del proyecto. Descripción resumida 

de cada medio (en la alternativa de solución seleccionada), especificando 
las acciones que comprende y las metas de productos que se han 
establecido. 

, Monto de Inversión del proyecto. Incluir tabla desagregada según medios 
fundamentales o componentes, a precios de mercado y sociales. 
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• Estructura de financiamiento. Incluir tabla desagregada según medios 
fundamentales o componentes cuando corresponda. 

• Indicadores de rentabilidad social. 
, Indicadores de rentabilidad privada , cuando corresponda. 
• Marco Lógico de la alternativa seleccionada. 

V. ANALlSIS 

V.1. Evaluación de las caracteristicas generales de la intervención 

Señalar si la intervención califica o no como proyecto de inversión pública. 
Explicar las razones que fundamentan la conclusión. 

Especificar si el PIP ha sido o no fraccionado. Explicar las razones que 
fundamentan la conclusión. 

Señalar si el PIP se encuentra o no duplicado con otras intervenciones. 
Explicar las razones que fundamentan esta conclusión . 

Asimismo, cuando corresponda : 

a) señalar si se cuenta con la documentación y autorizaciones requeridas de 
manera previa a la formulación de un PIP de la tipología de intervención 
correspondiente. 

b) Precisar si se cuenta con la opinión favorable de la autoridad responsable 
de la provisión del servicio, respecto de la intervención propuesta, cuando la 
formulación del PIP esté a cargo de una entidad que no es la responsable de 
la operación y mantenimiento del mismo. 

V.2. Evaluación de la Pertinencia del PIP 

Señalar si se ha realizado un correcto análisis sobre la optimización de la 
oferta actual y, de ser el caso, si optimizándola aún persiste el problema. 
Explicar las razones que fundamentan las conclusiones. 

Consignar las conclusiones sobre la evaluación realizada para determinar si 
el problema central, las causas y efectos se hallan o no bien planteados y 
sustentados, sobre la base de la información y evidencias provistas en el 
diagnóstico. Asimismo, precisar opinión sobre la pertinencia y consistencia 
del objetivo central , los medios y los fines con el análisis de causalidad 
realizado. Fundamentar las conclusiones a las que se arribó. 

Consignar la opinión fundamentada sobre si el PIP (objetivos, estrategias de 
intervención, componentes, acciones) efectivamente va a resolver el 
problema que afecta a la población , de acuerdo a lo planteado en el estudio. 

Especificar los resultados de la evaluación realizada para determinar si con 
las alternativas planteadas se tendrá la capacidad de lograr el objetivo 
central o resolver el problema central. Sustentar la opinión. 

Consignar la opinión sobre si el PIP (objetivo, medios y acciones en la 
alternativa de solución seleccionada) es consistente o no con los 
lineamientos sectoriales, competencias institucionales, planes de desarrollo 
concertado, programa multianual de inversiones, entre otros. Explicar las 
razones que fundamentan la conclusión de la evaluación. 
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V.3 . Evaluación de la rentabilidad social del PIP 

Señalar si se ha identificado correctamente el ámbito de influencia del PIP y 
si han sido consideradas todas las variables que ayudan a dimensionar 
correctamente la demanda. Fundamentar sus conclusiones 

Especificar las conclusiones sobre la pertinencia de la determinación de la 
brecha a atenderse con el PIP, sobre la base del análisis de las estimaciones 
de la demanda y de la oferta . Precisar las razones que sustentan las 
conclusiones. 

Consignar, con el sustento correspondiente, los resultados del análisis 
efectuado sobre la definición de la localización, tamaño o dimensionamiento 
del PIP y tecnologla ; precisar si se están considerando los intereses y 
expectativas de los usuarios, la solución de posibles conflictos que se 
pudiesen presentar con algunos grupos que pueden sentirse afectados con 
el PIP, la reducción de riesgos de desastres y la mitigación de impactos 
ambientales negativos. 

Señalar los resultados de la evaluación sobre si los costos de inversión, se 
hallan bien sustentados, reflejan valores de mercado de la zona de 
intervención, consideran todas las acciones y actividades necesarios para 
lograr todos los medios fundamentales (componentes), las medidas de 
reducción de riesgos de desastres y de mitigación de impactos ambientales 
negativos. Fundamentar las conclusiones. 

Asimismo, emitir las conclusiones sobre la inclusión de los costos para la 
elaboración de la línea de base (cuando corresponda), evaluación intermedia 
y evaluación expost. 

Señalar las conclusiones sustentadas sobre la validez de la estimación y 
proyecciones de los costos de operación y mantenimiento y si éstos reflejan 
todos los recursos (materiales , insumos, herramientas, recursos humanos, 
servicios, entre otros) que se requerirán para proveer los servicios a la 
población 

Consignar opin ión fundamentada sobre la pertinencia de los beneficios 
sociales que se atribuyen al PIP, su cuantificación y valorización, así como la 
correcta estimación de los costos sociales. 

Consignar opinión fundamentada sobre la pertinencia y validez de los flujos 
de costos sociales de inversión, operación y mantenimiento. 

Señalar si los indicadores de rentabilidad social son los pertinentes y 
permiten concluir que el PIP es rentable con un nivel de certidumbre 
aceptable. 

V.4. Evaluación de la sostenib ilidad del PIP 

Consignar los resultados fundamentados de la evaluación realizada para 
determinar si se propone o no un esquema de gestión de la fase de inversión 
y de la fase de operación razonable , eficaz y realizable , si identifica las 
capacidades, perfiles y funciones requeridas o la forma de obtenerlas, el 
organigrama (del ejecutor de las inversiones y del operador de los servicios) 
y los recursos que demandará la gestión. Asimismo, especificar quien será 
responsable de la operación y mantenimiento y los resultados de la 
evaluación de sus capacidades. 
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Consignar los resultados sustentados de la evaluación realizada para 
determinar si se dispondrán de los recursos financieros para cubrir los gastos 
que demandará la provisión del bien o servicio: de ser el caso, evaluar si se 
ha analizado con cabalidad la capacidad y disposición de pago de los 
beneficiarios, la disposición a demandar el servicio y las capacidad de 
gestión del operador del servicio. Fundamentar opinión. 

En los casos que corresponda , consignar opinión fundamentada, sobre la 
metodología e información que se ha utilizado para la determinación de 
tarifas. 

Consignar los resultados de la evaluación realizada sobre la Gestión del 
Riesgo de Desastres en el PIP; fundamentar conclusiones. 

Consignar los resultados de la evaluación realizada para determinar la 
consistencia técnica y financiera del plan de implementación, del PIP, en el 
cual se incorpore condiciones financieras, recursos y un cronograma de 
acciones, realistas , alcanzables y exigibles y se designe los responsables de 
la ejecución de los componentes, acciones o actividades. Fundamentar 
conclusiones. 

V.5. Evaluación de la rentabilidad privada del PIP (Cuando corresponda) 

Consignar opinión fundamentada sobre la pertinencia de los beneficios 
privados que se atribuyen al PIP, su cuantificación y valorización , asl como la 
correcta estimación de los costos a precios privados. Sustentar las 
conclusiones del análisis. 

Señalar si los indicadores de rentabilidad privada son los pertinentes y 
permiten determinar que el PIP es rentable con un nivel de certidumbre 
aceptable. 

V.G. Evaluación del Marco Lógico del PIP 

Consignar la evaluación realizada para determinar la consistencia y 
coherencia del Marco Lógico con el árbol de objetivos y que el mismo tenga 
las filas y columnas construidas apropiadamente. Asimismo, consignar las 
conclusiones sobre el establecimiento de los indicadores para medir 
correctamente los resultados del proyecto, en el caso de los valores iniciales 
(situación sin proyecto) verificar si han sido construidos considerando 
información proveniente del diagnóstico o de la linea de base elaborada para 
el proyecto (cuando se declare viable a nivel de factibilidad) : ello es 
importante para el seguimiento en la fase de inversión y la evaluación ex post 
del PIP. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

V1.1. Conclusiones 

Indicar el resultado de la evaluación y los principales motivos que sustentan 
dicho resultado. 

En caso que el proyecto sea observado se deberá detallar y fundamentar 
cada uno de los aspectos del estudio que deberán ser reformulados o 
replanteados, que requieran mayores estudios o análisis , trabajo de campo o 
alguna precisión adicional que pueda proporcionar el evaluador. 
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La información adicional que el evaluador solicite deberá corresponder a la 
fase de preinversión y deberá estar justificada en su aporte al sustento para 
la aprobación del estudio y/o declaración de viabil idad del proyecto. 

V1. 2. Recomendac iones 

Fecha : 

En el caso de la aprobación del estudio, se deberá detallar los siguientes 
pasos requeridos para alcanzar la viabilidad. 

En el caso de proyectos observados , se deberá recomendar las acciones a 
seguir por la UF a fin de absolverlas. 

Firma: (Del evaluador y del Responsable de OPI) 

Entidad: 
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2.2 Procedimientos de la Oficina de Racionalización y Métodos 
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01 Actualización del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
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Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ACTUALIZACiÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZAC iÓN Y FUNCIONES (ROF) 

PROCESO Medición, Análisis y Mejora 

SUBPROCESO -
ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina de Racionalización y Métodos 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO ---

PROPÓSITO 
Determinar las funciones y establecer la organización del Ministerio de Relaciones Exteriores, acorde con tos otros 
documentos de Qestión y con la normatividad leqal viQente. 

ALCANCE 
Todos los órganos del Ministerio de Relaciones exteriores sin excepciones. 
MARCO LEGAL 
Lev N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 
Lev N° 29158, Lev OrQánica del Poder Ejecutivo 
Ley N° 29357, Ley de Or anización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Supremo N° 135-201 O-RE, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, Aprueba Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF por parte de las entidades de la Admin istración Pública 
Decreto Supremo N° 074-95-PCM, dispuso que en lo sucesivo la aprobación de todos los instrumentos de gestión, 
será de responsabilidad exclusiva de cada entidad del sector público 
REQUISITOS 
Información de los Organos del Ministerio 

PERFORMANCE 
Indicador formula Unidad de medida fuente Responsable del Medición 

indicador 
Tasa de [N° de. ~rganos % Organos MRE Jefe de ORM Especial ista en 

Actualización del en el ROF] I Organización 
ROF [Órganos del 

MRE) 

ENTRADA 
N" Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 
1 Propuestas de Organos del OPP - Oficina de Variable M 

modificaciones de los Ministerio de Racionalización y 
órganos del Sector Relaciones Métodos 
RREE Exteriores 

SALIDA 
N" Producto o resultado Usuario a quien atiende frecuencia Tipo· 

Reg lamento de Organización y Organos del Ministerio de Variable M 

1 
Funciones del MRE - ROF Relaciones Exteriores y 

Agencia Peruana de Cooperación 
lnternacional- APCI 

" " .. .. .. ( ) Con software S ,de manera manual M. 

N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 
1 Elaboración o Actualización del Manual de Organización y Funciones 

OPP/Oficina de 
Racionalización y Métodos 

2 Elaboración _y_Aprobación de Decretos Suoremos Secretaria General 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD 
OPERATIVA HORAS DIAS(") 

DURACION 
RESPONSABLE 

1 Recibe autorización o solicita 
actua lizar el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) 

x:- t, [ Ef"'>... Aprueba actualizar el 

OPP I Oficina de 
Racionalización y Métodos 

Oficina General de 
Planeamiento Y Presupuesto 

Jefe 

2 Jefe 

~
d._~ .:1.' . /!:~;o' Reglamento de Organización y 

<t , Q;, 'C . 
!{I¡"l;" /' _ .k~~. FuncIones (ROF) , \CA;De(,o 

"" '"' 7 M . _ VI ;:s".;;r~~ue~. i"lj <-~ 
' \' ! .J _ . .. iit ~ l<tb.~ {, c.: 

~ii~'<'R la.~/",;;«t',,!"~o .... ~o~O""""""""M"A"N"U"A""L"D"E"P"R"O"C"E"D"I"M"1"E"N"T"O"S"-"O"fi",,";n"a"G"e"n"e"r"a"l d"e""p"la"n"e"a"m";e"n","o"y"p"r"e"s"u"p"ue"s","o""""""""""!!!!! t(l P. :~/f ) 
" ,~ ,,~~t l¡&,i" ~";'/-1¡' 
~laborado por: Oficina de General de Planeamiento V Presupuest o - Oficina de Racionalizac ión V Métodos Página -t>i;;'--::'~«; 

\ _. t?Relao·"'· 



PERÚ 
'Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS!') 
3 Planifica actualizar el opp I Oficina de 2 Jefe 

Reglamento de Organización y Racionalización y Métodos 

Funciones (ROF) 

4 Coordina con Ofganos del QPP I Oficina de 90 Especialista en 
Ministerio actualizar el Racionalización y Métodos Organización 

Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) 

5 Coordina con Ofganos, el visado QPP I Oficina de 20 Especialista en 

del Reglamento de Organización Racionalización y Métodos Organización 

y Funciones (ROF) 

6 Elabora Proyecto del opp I Oficina de 15 Especialista en 

Reglamento de Organización y Racionalización y Métodos Organización 

Funciones (ROF) 
7 Elabora memo y documentos opp I Oficina de 1 Especialista en 

anexos Racionalización y Métodos Organización 

8 Revisa y visa el proyecto de OPP , Oficina de 10 Jefe 

Reglamento de Organización y Racionalización y Métodos 
Funciones (ROF) 

9 Revisa y visa el Informe Técn ico OPP , Oficina de 1 Jefe 
Racionalización y Métodos 

10 Revisa y visa el Reglamento de Oficina General de 1 Jefe 
Oroanización y Funciones (ROF) Planeamiento Y Presupuesto 

11 Revisa y visa el Informe Técnico Oficina General de 1 Jefe 
Continua en el Procedimiento Planeamiento Y Presupuesto 

Elaboración y Aprobación de 
Decretos Supremos 
Fin 

TIEMPO TOTAL 144 días 
, 

NOTA. ( ) Tiempos estimados en dlas calendarios conforme a la normatlvldad detallada en el marco legal. 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
Formato Re lamento de Or anización Funciones ROF 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha , Ubicación del cambio , Descripción del cambio 

I I , , 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Aclualización del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

OFICINA GENERAL DE PlANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

Oficina de Racionati2.ación '1 M6todos 

Jefe 

Especialista en Organización Jefe 

( Inicio 

1 
1 Determina 2. Aprueba actualizar 

acluallZil r el RQF olROF 

" Coordifla con 3. Planifica actualizar ÓrSlanos del Ministerio 
actualización del ROF elROF 

1 
5. Cocmjina con 

Órganos, visado de 
ROF 

1 
6. EI¡¡bora "Proyecto 

ROF" 

1 
7 Elabora memo y 8 RevIsa '/ ... Isa el 

documentos anCKOS proyecto de ROF 

1 
9. l~c\ll5a '1 firma 10 Revisa y ylsa 
"Informe Tecnlco" ROF 

1 t Revisa y visa 
' Inlorme Técnico' 

Procedo Elab. y 

f-----t 
AplObación de 

Decretos 
Supremos 

( Fin ) 

-¡{~~D ~~~,'";íQ; 
~/-:" ~~ '6?..t-

4

'Pc..: 

'~;J ~~} ¡ .g 
'O'~ ." l. I ~ 

"'o _ Fe,<¿) 
0'1.'. ··;¡lac,Oi.\~ 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

ANEXO 1 

CONTENIDO DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES 

TíTULO I 

Normas Generales 

Capítulo I 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Del Objetivo, finalidad y alcance 

Capítulo 11 

De las disposiciones generales para la elaboración y aprobación del ROF 

TíTULO 11 

CAPíTULO I 

Del Contenido y elaboración del reglamento de organización y funciones 

CAPíTULO 11 

De los órganos y unidades orgánicas 

CAPíTULO 111 

De los órganos y unidades orgánicas que ejercen funciones de Sistemas 

Administrativos 

CAPíTULO IV 

TíTULO 111 

Aprobación del reglamento de organización y funciones 

TíTULO IV 

De las normas para proyectos, programas y comisiones 

Disposiciones Complementarias 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Plancamiento y Presupuesto 
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PERÚ :~:::;:~nes Exteriores 

02 Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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Ministerio 
de Relaciones Ext enores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ACTUALIZACiÓN DEL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

PROCESO Medición, Análisis y Mejora 

SUBPROCESO 

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina de Racionalización y Métodos 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

Proveer información sistematizada a los ciudadanos sobre los procedimientos y servicios exclusivos brindados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
ALCANCE 

A los órganos que brindan procedimientos y servicios a los ciudadanos: 
a) Dirección General de Tratados. 
b) Oficina General de Recursos Humanos. 
c) Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado. 
d) Dirección General de Soberanía , Limites y Asuntos Antárticos. 
e) Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares. 
f) Oficina General de Comunicación. 
g) Oficina General de Apoyo a la Gestión Institucional. 
h) Dirección General de Soberanía, Limites y Asuntos Antárticos. 
i) Academia Diplomática del Perú. 

MARCO LEGAL 

Decreto Supremo N° 033·2013·RE, Texto Unico de Procedimientos Administrativos 
Relaciones Exteriores y sus modificatorias. 

TUPA del Ministerio de 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Decreto Supremo W079·2007· PCM, que aprueban lineamientos para la Elaboración y Aprobación de Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos y establece disposiciones para el cumplimiento de la Ley de Silencio Administrativo. 
Decreto Supremo N° 007-2011· PCM, que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. 
Decreto Supremo W064-2010· PCM, que aprueba la metodologla de determinación de costos de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos del Procedimientos 
Administrativos de las Entidades Públicas, en cumplimiento del numeral 44.6 del artículo 44 de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General 

REQUISITOS 

Aclividades, cantidad, tiempo y cargo del personal que ejecuta los procedimientos administrativos y servicios 
exclusivos. 

Indicador 

Procedimientos 
TUPA 

Formula 

¡procedo TUPA 
terminado) I 

(Total de procedo 
TUPA 

identificados] 

Insumo 

(fJ' .. ~ 4-.0") Costo de Personal Directo: 
::~ ~ ~ "'C~~~:Número de Actividad, 

'1 ' .. ~_. ...:.~ • descripción de actividad, 
, ¡... 1\ ::" z..lJt s rgo y tiempo de actividad 
\'.~ ir. < ¡~."\~" 

'".:..- \ "'" 

PERFORMANCE 

Unidad de Fuente Responsable Responsable de la 

medida del indicador Medición 

Especialista en 
OPP· Oficina de Procesos y 

% Racionalización Jefe de ORM Procedimientos 
y Métodos Organizacionales 

deORM 

ENTRADA 
Proveedor Usuario a quien 

atiende 
Frecuencia 

Dirección General a Cargo 
de la ejecución del OPP·Oficina de 

procedimiento administrativo Racionalización y Variable M 
y/o servicio exclusivo Métodos 

.. \ .. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

ENTRADA 
N" Insumo Proveedor Usuario a quien Frecuencia Tipo· 

atiende 
2 Costo de los Materiales Dirección General a Cargo 

OPP-Oficina de 
Fungibles: Número de de la ejecución del 

Racionalización y Variable M 
Actividad, descripción de procedimiento administrativo Métodos 

material cantidad lo servicio exclusivo 
3 Costo de Servicio Directo: Dirección General a Cargo OPP-Oficina de Identificable Número de de la ejecución del 

Racionalización y Variable M 
actividad, Descripción del procedimiento administrativo 

Servicio lo servicio exclusivo 
Métodos 

SALIDA 
N" Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo * 

Decreto Supremo que aprueba Dirección General Cargo de la 
las modificaciones del Texto a 

1 Único de Procedimientos 
ejecución del procedimiento Variable M 

Administrativos. 
administrativo y/o servicio exclusivo 

Texto Unico de Procedimientos Dirección General a Cargo de la 
2 Admin istrativos. ejecución del procedimiento Variable M 

administrativo y/o servicio exclusivo 
• " " " " ( ) Con software S ,de m anera manual M . 

N" PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 

1 Elaboración y Aprobación de Decretos Supremos Secretaria General 

2 Elaboración y Actualización de Manual de Procedimientos (MAPRO) 
OPP-Oficina de Racionalización y 

Métodos 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS!'I 

Solicita elaborar o modificar el TUPA OPP-Oficina de 1 Jefe 
1 Racionalización y 

Mélodos 
Dispone actualización del TUPA Oficina General de 1 Jefe 

2 Planeamiento y 
Presupuesto 

Coordina con Ofganos actividades y elabora OPP-Oficina de 2 Jefe 
3 cronograma Racionalización y 

Métodos 
Elabora memo solicitando designación de OPP-Oficina de 1 Jefe 

4 coordinadores para elaborar el TUPA Raciona lización y 
Métodos 

Revisa y firma memo Oficina General de 1 Jefe 
5 Planeamiento y 

Presupuesto 
Dispone vía memo el nombrar coordinadores Secretaria General 1 Secretario 

6 
para elaborar el TUPA General 

Elabora y fi rma memo nombrando Organo del 3 Jefes 
coordinadores para e laborar el TUPA Ministerio de 

7 Relaciones 
Exteriores 

Revisa y deriva memo Oficina General de 1 Jefe 
B Planeamiento y 

Presupuesto 
Entrega información a coordinadores para OPP-Oficina de 1 Jefe 

9 
entregar información de procedimientos- Racionalización y 
servicios Métodos 
Continua en la actividad 10 Y 24 
Elaboran relación de procedimientos- servicios y Organo del 1 Coordinadores 

10 
memo Ministerio de 

Relaciones 
Exteriores 

Revisa y visa relación de procedimientos- Organo del Jefes 

¡{~:-~ servicios y memo Ministerio de 
~'f/. ,~J iI"Jo ''P. Relaciones 
%,=~' ~c Exteriores 

~~.-:M;iJ i' Revisa y deriva memo Oficina General de 1 Jefe 
Planea miento y 

'.~:: Al Presupuesto 
·)O::~:r.;: v.\)"'Y 

'\ 
MANUAL DE PROCEDIM IENTOS - Oficina General de Planeamlento y Presupuesto 
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Mlnisteno 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO RESPONSABLE 

Revisa y deriva relación de i i Jefe 
13 servicios 

i de i en 

14 y elabora memo Racionalización y Procesos y 

Métodos Procedimientos 

i i :y 
15 y 

Jefe 
16 

17 

18 

4 Abogado 
19 

i i 
20 

21 de procedimientos- Jefe 

i Jefe 

22 Planeamiento y 
Presupuesto 

23 Racionalización y 
Métodos 

en 
24 

i en 
para costear y memo Finanzas Finanzas de la 

25 Unidad de 
Contabil idad 

26 Revisa y visa memo Jefe 

27 Revisa y firma memo Jefe 

28 Revisa y deriva Memo 

29 Revisa y deriva memo con tablas y estructura 

Ji en 

30 
Elabora formato para registrar data del TUPA y Racionalización y 
memo Métodos i i 

31 Aprueba formato y visa memo Jefe 

32 Revisa y firma memo Planeamiento y 

del 
Ministerio de 

33 Revisa y deriva memo 
Relaciones 
Exteriores 

del 4 
Registra actividades y recursos de los Ministerio de 
procedimientos-servicios Relaciones 

Exteriores 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
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~
_,í. " Ministerio 

I 

35 

36 

37 

36 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

46 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

PERÚ I de Relaciones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Revisa y visa data de procedimientos y 

servicios; y firma memo 

Revisa y deriva Memo 

Revisa y deriva memo, con data de 
procedimientos y servicios 

Elabora diagramas ASME y de Bloques 

Prepara data para costeo y elabora memo 

Revisa data para costeo y visa memo 

Revisa data para costeo y visa memo 

Revisa memo y deriva 

Revisa memo y deriva data para costeo 

Revisa data y costea el TUPA 

Elabora y visa Cuadros de Costos TUPA: 
elabora memo 

Revisa y visa Cuadros de Costos TUPA: y visa 
memo 

Visa Cuadros Resumen de Costos TUPA y firma 
memo 

Revisa memo y deriva 

Deriva Cuadros de Costos TUPA 

Coord ina con la OAA proyecto de Sustento 

Legal y Técnico. 

Elabora Informe Técnico 

Elabora expediente TUPA y proyecto de memo 

Revisa expediente TUPA, firma el ~Informe 
Técn¡co~ y visa memo 

Revisa y Deriva expediente TUPA • 

UNIDAD 
OPERATIVA 
Ofgano del 

Ministerio de 

Re laciones 

Exteriores 
Oficina General de 

Planea miento y 
Presupuesto 

OPP-Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 
Raciona lización y 

Mélodos 
Oficina General de 

Planeamiento y 
Presupuesto 

Oficina General de 
Administración 
OGA-Oficina de 

Finanzas 

OGA-Oficina de 
Finanzas 

OGA-Oficina de 
Finanzas 

OGA-Oficina de 
Finanzas 

Oficina General de 

Administración 

Oficina General de 

Planeamiento y 

Presupuesto 

OPP-Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 
OPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 
Oficina General de 

Planea miento y 

;....\ P, ~~~ Oficina General de 
q'J.' '.~ l" , Jc, Revisa y deriva Memo 

DURACION 
HORAS DIAS(') 

3 

1 

1 

4 

1 

1 

1 

1 

RESPONSABLE 

Jefes 

Jefe 

Jefe 

Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 
Especialista en 

Procesos y 
Procedimientos 

Organizacionales 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Especialistas en 
Finanzas 

Especialistas en 
Finanzas 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 

Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 

Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Oraanizaciona les 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

~ 
Presupuesto 

~r~'" 1-~~~~'~~c-____________________________________ I--A~sru~nt_o~s~L=e~g~a~'e<.s~+-oo~~-r-------t------~~----l 
I - ~7óJ LEG - Oficina de 30 min Jefe \ ., ~ .. [ 1m ,'. \~ <' 56 ~ ' Revisa y deriva Memo con expediente TUPA Asuntos ~_..,-___ 

\ ,1 Clj • n.\..\'d., D€¡ , 

\~ ~.: .\. x,~ Administrativos ~')?i\i l,e~'~/~ "'('"' . _· .... ~,~lD.? /t..~ ..... ¿ '" _ , C:(~ ~ c: 

F!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~"":":':''''''''':'''''''''':''''''''''':~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!''''''':''!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! ~ ( ~.~ -\ CMP"V)) 
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57 

58 

, ¡MinisteriO 
PERU 'de RelaCiones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Revisa normas legales del expediente TUPA y 
elabora proyecto de memo 

Revisa y visa, expediente TUPA y memo 

Revisa y visa, expediente TUPA y memo 
Visa en el expediente TUPA: 

- Proyecto de Resolución Ministerial o Decreto 

59 Supremo 
- Proyecto TUPA 

- Exposición de motivos 

- Proyecto de Sustentación Lega l y Técnico 

60 Revisa memo y deriva 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

Revisa memo y deriva expediente 

Coordina vislos de OPP y OGA en el expediente 
TUPA 

Ordena y graba en CD expediente para la PCM 

Elabora memo y proyecto de oficio para la PCM 

Revisa expediente y proyecto de oficio; y visa 

memo 

Revisa expediente y proyecto de oficio; y firma 
memo 

¿Incrementa Derecho de Tramite? 67 

¿No incrementa Derecho de Tramite? 68 
Solicita con oficio Informe Previo de la PCM 
Continua trámite de opinión favorable de la PCM 

Deriva expediente TUPA al Despacho Ministerial 

para la aprobación del Decreto Supremo o la 
68 Resolución Ministerial 

69 

70 

71 

72 

Continua el Procedimiento Elaboración y 

Aprobación de Decretos Supremos 

Elabora archivo PDF del TUPA e información 
para el Portal Servicios al Ciudadano(PSC) 

Elabora proyecto de memo para SGG y OGC 

Revisa TUPA e información para PSC y visa 

memo para SGG 

Firma memo para SGG, adjuntando proyecto de 

memo para OGC 

Firma memo disponiendo publicar el TUPA en Ifí': \~~~~ portales 

UNIDAD 

OPERATIVA 
LEG - Oficina de 

Asuntos 

Administrativos 

LEG - Oficina de 

Asuntos 
Administrativos 

Oficina General de 

Asuntos Lega les 

Oficina General de 

Planea miento y 
Presupuesto 

OPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 
QPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 

Racional ización y 

Mélodos 

OPP-Oficina de 

Raciona lización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 
Oficina General de 

Planea miento y 
Presupuesto 

Secretaria General 

Secretaria General 

OPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

OPP-Oficina de 
Racional ización y 

Métodos 
Oficina General de 

Planeamiento y 
Presupuesto 

Secretario General 

Oficina General de 

OURACION 

HORAS OlAS") 
4 

1 

1 

4 

4 

RESPONSABLE 

Abogado 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

Especial ista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 

Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 

Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 

Jefe 

Jefe 

Secretario 
General 

Secretario 

General 

Especia lista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 
Especialista en 

Procesos y 
Procedimientos 

Organizacionales 
Jefe 

Jefe 

Secretario 
General 

':,'" ' \ 7~ f:\~oordina publicación de TUPA en portales 

i 1 ~"LA*~~.rt---------------------~~~~~~r----r----t-------~ 
,\< . ' .2*~in --:-

Comunicaciones 
2 Jefe 

'\,. - . . ?i\..\Ck DI::¿ 
../ ¡;q%~\m.t.)/. ..0«': 
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PERÚ 
Ministerio 

Ide Relaciones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD I DURACION I RESPONSABLE 

OPERATIVA I HORAS I DIAS(') I 
TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL 80 días 

PROCEDIMIENTO . NOTA. ( )Tlempos estImados en d las calendarios conforme a la normatrvldad detallada en el marco legal . 

N" ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Costo de Personal Directo 
2 Costo de los Materia les Funoibles 
3 Costo de Servicio Directo 
4 Información para Determinar los Costos Indirectos (Anexos 4,5,6 y 7) 
5 Formato de Sustentación Legal y Técnica de Procedimientos Administrativos contenidos en el TUPA de la 

Entidad 
6 Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) - Servicios Exclusivos que Brinda el Ministerio De 

Relaciones Exteriores 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 

I I 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupues to 
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ij' Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

OFICINA GENERA L DE PLANEAMI ENTO y PRESUPUESTO 
SECRETARIA ÓRGANO DEL MRE 

GENERAL 

Oficina de Racionalización y Métodos 

Jefe Secretario General Jefes Coordinadores 

Jefe 
Espec. en Procesos y 

Procedim.Organizacion 

( Inicio 

J. 

1. Soliclta elaborar o 
2. Dispone 

modificar el TUPA 
actualización del 

TUPA 

I 3. Coordina con 
Órganos ac1ividades 

y elabora cronograma 

+ 
4. Elabora memo 6.Dispone vía memo 7. Elabora y firma 

solicitando 
designación de 5. Revisa y firma el nombrar memo nombrando 

coordinadores para memo coordinadores para coordinadores para 
elaborar el TUPA elaborar el TUPA elaborar e l TUPA 

I 
9 Entrega infonnación 
a coordinadores para 8. Revisa y deriva entregar información 
de procedimienlos- memo 

serviCIOS 

10. Elaboran relación 
de procedimienlos-
serviCIOS y memo 

A 

13. Revisa y deriva 11. Revisa y visa 
relación de 12. Revisa y deriva relación de 

procedimienlos- memo procedimientos-
servicios servicios y memo 

1 OFICINA GENERA L DE ASU NTOS LEGALES 

15. Revisa relación de 14. Agrupa relación de 
procedimientos- procedimientos- Oficina de Asuntos Adminislralivos 
servicios: y visa servicios y elabora 

Jefe memo memo 

Jefe Abogado 

19. Elabora memo con 

16. Revisa y firma 17. Revisa y deriva 18. Revisa y deriva 
opinión legal de 

relación de 
memo memo memo procedimientos y 

servicios 

21. Revisa y visa 

23. Revisa y deriva 22. Revisa y deriva relación de 20. Revisa relación de 
procedimientos- procedimientos -

memo memo servicios y firma servicios y visa memo 
memo 

Ó 
~:l ':~" ""06 ~ !p/. ,,, ~ c,.; 

f ~. ~ ';, ~_ ') 
1 G¿..t,,¡. '5 '" 

;;.:\'~ {} ~ 

~( ~ :¡ .... "''1.:.. .. ¡¿s 
........ l.:.::·l~ 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

OFICINA GEN ERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO OFICINA GENERA L DE ADMINISTRACiÓN 

Oficina de Racionalización y Métodos Oficina de Finanzas 

Jefe Jefe 
I I:specla Istas en Inanzas 

Espec. en Procesos y 
Jefe 

Procedim.Organizacion. 
Jefe de la Unidad de 

Contabilidad 

y 
24. Coordina con 

Órganos recopilación 
de data para e)aoorar 

tablas maestras 

,. 
29. Revisa y deriva 25 Elabora tablas 

memo con tablas y 26. Revisa y deriva 27. Revisa y firma 26. Revisa y visa maestras, estructura 
Memo memo memo de data para costear y 

estructura memo 

I 
¡ 

ÓRGANO DEL MRE 

C)--- 30. Elabora formato 
para registrar data del 

TUPA y memo 

I Jefes Coorálnadores 

34. Registra 
31 . Aprueba formato y 32. Revisa y firma 33. Revisa y deriva actividades y recursos 

visa memo memo memo de tos procedimientos-
servicios 

I 37. Revisa y deriva 35. Revisa y visa data 
memo, con data de 36. Revisa y deriva de procedimientos y 
procedimientos y Memo servicios: y firma 

servicios memo 

~ 
38. Elabora diagramas 

ASM E y de Bloques 

¡ 
39. Prepara data para 

costeo y elaoora 
memo 

~ 
40. Revisa data para 41 . Revisa y deriva ~ costeo y visa memo Memo 
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, Ministerio 
PERU de Relaciones Exterio res 

FLUJOGRAMA: Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

OFICINA GENERAL. DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO OFICINA GENERAL. DE ADMINISTRACiÓN 

Oficina de Racionalización y Métodos Oficina de FinarlZ8s 

Jefe Jele 

Jefe Espec. en Procesos y 
Jefe 

Especialis las en Finanzas 

Procedim.Organizacion. 
de la Unidad de 

Contabilidad 

C 

42. Revisa memo y 43. Revisa memo y 
44. Revisa dala y 

deriva 
den ... :! do!:! p3rll 

costea el TUPA costeo 

1 
49. Deriva Cuadros de 48. Revisa memo y 47. Visa Cuadros 46. Revisa y visa 45. Elabora y visa 

Costos TUPA deriva Resumen de Costos Cuadros de Costos Cuadros de Costos 
TUPA y firma memo TUPA; y visa memo lUPA: elabora memo 

Cuadros de costos TUP . - V ~ 
SO. Coordina con la 

- Por cada procedimienl : Anexo 1. 2. 3. 
4, 5, 6 Y 7; Resumen de Costos 

OM proyecto de • Resumen de Costos T PA 
Suslen!. Legal y Tec. -

1 
51. Elabora Informe 

Técnico 

1 ~eTUPA: 
- Proyecto de Resol "ón Ministerial o Decreto upremo 
- Proyecto TUPA 

52. Elabora V 
- Exposición de moliv , 

expediente TUPA y 
- Proyecto de Informe Técnico 
• Proyecto de Sustenl ción Legal y Técnico 

proyecto de memo 
~UPA 

53. Revisa expediente -.cv TUPA, firma el 54, Revisa y Defiva 
"Infoone Técnico" y expediente TUPA 

visa memo 
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MinISterio 

de Relaciones Extenores 

FLUJOGRAMA' Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TU PA) 

OFIC INA GENERAL DE ASUNTOS LEGALES OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Oficina de Asuntos Administrativos Oficina de Racionalización y Métodos 

Jele Jefe 

Abogado Jefe Jefe 
Espec. en Procesos y 

Procedim.Organizadon 

y 
57. Revisa normas 

56. Revisa y deriva 
legales del expediente 55. Revisa y deriva 

TUPA y elabora Memo con expediente M,mo 
proyecto de memo 

TUPA 

58. Revisa y visa, 59. Revisa y visa 60. Revisa memo y 61. Revisa memo y 62. Coordina vistos de 
expediente TUPA y expediente TUPA y deriva deriva expediente 

OPP y OGA en el 
memo finna memo expediente TUPA 

\~ el expediente TUPA: 
- Proye o de Resolución Ministeri I o Decreto Supremo 
- Proye lo TUPA 
- Expo ción de motivos 63. Ordena y graba en 
- Proye o de Sustentación Legal Técnico CD expediente para la ~ 

PC M 

66. Revisa expediente 65. Revisa expediente 64. Elabora memo y 
y proyecto de oficio: Y y proyecto de oficio: y proyecto de oficio para 

firma memo visa memo laPCM 

~ 
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Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 

OFICINA GENERAL DE 
SECRETARIA GENERAL OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO COMUNICACiÓN 

Oficina de Racionalización y Métodos 

Jefe Secretario General Jefe 

Jefe 
Espec. en Procesos y 

Procedim.Organizacion. 

E 

Incrementa 
erech.Tram. 

! 
67. Solidla con ofielo 
Informe Previo de la 

PCM 
No 

1 
Trámite Opinión 

favorable de PCM 

1 
68. Deriva expediente 

~ r-> TUPA al MIN para 
aprobación del 0.5. o 

R.M 

1 
69. Elabora archivo 

Procedo Elab. y PDF del TUPA e 
Aprobación de información para el 

Decreto Supremo Portal Servicios al 
Ciudadano(PSC) 

1 
74. Coordina 73. Firma memo 72. Firma memo para 71. Revisa TUPA e 70. Elabora proyecto 

publicación de TUPA ~+- disponiendo publicar ~ 1- SGG, adjuntando r-- información para PSC - de memo para SGG y proyecto de memo y visa memo para 
en portales el TUPA en portales para OGC SGG OGe 

1 
( Fin ) 
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· Ministerio 
PERU de Relaciones Extenores 

ANEXO 1 

COSTO DE PERSONAL DIRECTO 

l. CALCULO DE COSTO DIRECTO IDENTlFICABLE 
CALCULO DE COSTOS POR IDENTlFICACION DIRECTA 

AlIEXQ 1 
COSTO DE pERSQfJAI OIBfcm 

rn:UOhIlHACIOU Ofl OBJETO DE COSTO 

OEUO/.\IIIACIOII OEL CfHTRQ DE ACTI IJIOAO RESPOOSAIlLf 
Sec,el.ri. Gen .. al 

OIic;". de GuMo Documento! y Arcl1r.o 

Oficina de Ges1ión Documental AtCMll 
Secre"ri.Gen'lfal 
Sec,elari.GfflOI.1 
Seml.ri. Gene,,1 
Secrolan, Gen ... 1 
Soe,e¡¡¡rilIGen",.1 

Se".lari.Gef1llfll 
Seefll;WÍ.Gef1 ... 1 
0.. che VlCeminis181i¡J 
On .eho Vicemin;$lIri.1 
D.! •• choVitem,nil1triill 
On .cho V"erninisleri.1 
0., i cho Vocem,oislori.t 

0.. "ha r.lini,ten. I 
On .chof.lini.lo" .1 
O€S ocho I.tinistenil 
0. •• chor.tinist.nlli 

Despacho l.IiOOI." .1 

O .. pocho Ministerio! 

De> .,IloMinist.ri.1 
o., ochol.tioistenil 

Qe,pachol.tinistenil 

De.pacho Mini"e,,'" 

OfIC.,a d~ G,.tiÓn Ooc,-",,'n!Jl ArCM" 

S!C lbt lelllk. r YO"!O! 5 un T1JPA 
R ·SIJ11en sm "",tr •• ticket ca, 

RKibe.ilfth,;,c i. entr • . 111.1 
Recibe documento 
R"';so docym. rno 

Elator. Pro . de Resolocicin Mini,teri, 1 
R"iu PrO' wo de R!solución Mini~I!1I. 

Vi •• Pro .eto de RfioJuciÓfl Minjlit!flol 
10 EI"'or. Hoja ÓI T,limil. dirigid. , 
11 I<e\;n lrm.H ·.deTriroJt' 
12 Reo.is. Pie eelO de Resolución 1.~nislen¡J 

13 CO<Irdina";sadón 
U R ... ; .. Pro 'octo d. Rnolución f.~ni.l"¡oI 

15 \'1 •• p, ocio d. R.solución Mili"",,oI 
16 ElaOOr. Ho". di Tr~m~e . der;~ 
17 Re.; .. Pro ". elo Resolución 1.~niSl.n" 
18 Coardm. film. de Pro -«to ce R M 
19 R ... is~Pf(I· 1 de Resolución Mimslerial 
20 Firmo Re.olución Minislerio! 

21 Uumer. r~!Ji.tr.r yecrio R t.\ 

n EI.hcrao~cil>lJ""scrirtono 

23 Reli .. Ofic io ~ansc,; tono 
2~ firma OfICiI> tr"m;cn 000 

.5 Distriooy. Mocori. de R M 

2& I!urner.r y r.gi.lra ofic.,u.nscriplono 

2/ E",iooficoolr.rns-c: · ario 

CGrga 

Tecnico Arlmini.lralr.a 

TlicnicoAdminisual;.a 
TtcnicoArlminislr.lr.o 
T,;cnicoArlministralr.o 

TOcnico Admini.t"l'" 
S'trelarioG.n,ri! 
Swel.riol Generil 
TkllÍCo Admini.tr¡l~" 
.fede Gabinet, 

funcionano Di 1om3bcO 
ef.deOes acM 

Vtcemtni.l1o 
\'tcem;,,;slJo 

funtionMO omiitrco 
funcio nono omiitteO 
er. óeG.blntt' 

Minislro 
Mini.lro 
Ticolco Arlmini.l,at.o 
Se<:reI.ri. 

Técoico Admir1¡>I,.t"~ 
ISet~~"a 

ef. de Gabullt. 
Jefe de G.binele 
Técnico Arlmir1isl'llr.n 

TócnlcoAdmini.trali,,, 
iSetrelillÍa 
T ",OICO Adminislrali.o 

&cale .. Ca~~dad TIImpoo po. n."'I>O IOUoI CGSlO de p'flQnel 
Ingresol atlJyldad !mlni (mln) dlnCla ¡JOI" minuto 

", 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

COSTO DE MATERIALES FUNGIBLES 

POOl 

AUEX02 
!:QSIQ Ili;! QS; W6n;B~1 ¡;:¡ EIIU¡¡I~I ¡;::¡ , OBJETO DE C05TO 

1",,,",,,,," , 

" 
L "","o DE '''IVIOAD' 

Centro de actividad ActlvIdadll ' Desaipdcln del malerlal 
Unidad de 

Canddlld CesiO unitario CaSIo IMal 
medida 

Cm C, I "m¿,cm. 

~ 
, , , 

Secrelaria G,meral " APEl BO/IO 80 (;r TAI,WiO A.I Unidad , " 002" " 002 

, , 
~ , , , , 

c_"m~,.' ~ 1" '" 
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MInisterio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 3 
COSTO DE SERVICIO DIRECTO 

POOl 

AtlEXQ 3 
~QSIQ DI; S¡;;B~!:;IQ I:lIB[;¡;!Q IOí;JillEI(;Afll ¡;; 

OEllOl,lltlACIOlt DEL OBJETO DE COSTO 

1000CializaCión de E','(!ntos Internacionales 

DEflOI.IIIIAC IOtl DEL CEIlTRO DE ACTIVIDAO RESPO Il SABl.E 
Secretaria General 

Centro de Actiyidlld 
Actlvidlld 

OeKrlpclón del Servicio UnidDd dlf 
Cllntldlld Co6to Unitario eouo ToUlI 

H' Medida 

es C, CTS 

O S' S! 
O S! SI 

O SI. SI 

Coslo de wrvicio de te rcero idenlincllble por S! 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

INFORMACiÓN PARA DETERMINAR LOS COSTOS INDIRECTOS 
(ANEXOS 4, 5, 6 Y 7) 

IIIFOR~IACIÓII PARA DETERMIIIAR LOS COSTOS IIIDIRECTOS (AIIEXOS 4.5.6 y 71 

DEIIOMIIIACIOII DEL OBJETO DE COSTO 

~5 Venta de Prospecto 

DElIOI.IIIIACIOII DEL CEII7RO DE ACTIVIDAD RESPOIISABLE 

ACADEI.II'. DIPLOI.lATICA DEL PERÚ I SUBDIRECCIÓII DE ESTIUDIOS 

Acii'Jida(! 
Oesctipción de la actividlld IJ~tf¡~l l le F~r.9i1:1e Ce¡:rtciaOOn y Armrti!accn 

11 ' 
Ser'l iOO3 de ifrCtrc~ 

Tówoe S~,tilde 
Ser,cil\!e S:rYi:;~3 de 

ecí'lr~fc3 kT9rmra 
etrO! ~a!ll)! D~;:reciacin AJoorli!!ctn 

lm~im 
Se~uri:!a~ y cerrto! y 
Vr;iar.cia OtrO! 

1 Solicita Venta de prospecto 

2 In dica pago por prospecto S S S S S S 

3 Paga y l'!Iesenta voucher 

, Recibe ':oucher y en1rega prospecto S S S S S S 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

ANEXO 4 

Cesios Fje3 

Ener~ÍII 
T~letcn¡'e 

f iéctr¡:.a, A.~ua 
nl~mt 

yCmg~e 

S 

S 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 5 

FORMATO DE SUSTENTACiÓN LEGAL Y TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS 
EN EL TUPA DE LA ENTIDAD 

"FORMATO DE SUSTENTACiÓN LEGAL Y TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

CONTENIDOS EN EL TUPA" DE LA ENTIDAD 

SECCiÓN 1. INFORMACiÓN GENERAL Fecha 

1. Nombre de la Entidad: IIIINISTERIO DE REL~C IONES EXTERIORES 

2. Mscrita a: 13. Sector: RE~CIONES EXTERIORES 

4. Tipo de Enti dad: • f·laciona! O Reg ional O Local O Otro . 

5. 

Norma aprobatoria del TUP~, de la Entidad: R.M. 00681RE-2010 

6 Diario y fecha de publicación: El Peruano 02102120 10 17 No publicado O 

SECCiÓN 11. FIRMA DE FUNCIONARIOS DE LAS OFICINAS COMPETENTES 

1 Numero de Procediriten:os Adrnlrú=:raivos (irlw ¿>J (L~rrr.1O) 0 2. Oe:313dos en 0 Forns [llIá:c.~ a l1 ~ m~l'ol 11 

Titular de la Oficina General de Titular de la Oficina General de Titular de la Oficina General de Asuntos 
Planeamiento y Presupuesto Administración Legales 

.. . .. . .. . .. . .. . . . .. . .. . .. . .. .. . . .. .. . .. . . .. . .. . _. ....... 
Jo se Javier Au gusto Shaw Manuel Francisco Cox Ganoza Alvaro Santiago Rey de Castro Alarco 

Jefe Jefe Jefe 

11 Le3 fu ncion arios indicados deberan asimismo visar cada uno de lo s fol ios indicados para su vBlidación 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

SECClcm 11 1. LI STA DO DETA LL E DE PROCEDIMIENTOS ADMINIST RATIVOS DE LA ENT IDAD P001 

A.INFORMACIÓN BÁS ICA DEL PROCEDIMIENTO ADr.1It1lSTRATIVO 

1. Denominación: Oficiali;>:adón de Eventos Intemacionales 

2 Numero de veces que es demandado a la Entidad en el año (en promedio ) 70 

3 De Aprobación .Automatica 4 . De Evaluación Previa' Silencio Positivo Silencio Negativo 

4 .1. Indicar Plazo 1"la)<.lmo de Atención: 15 (Quince ) días 

5 Ór¡;¡ano rector o competente en la materia: Despacho r,1Inlsterlal 

1) Dependencia a car¡;¡o del procedimiento: Despacho t,tlnlsterlal 

7 Ór¡;¡ano que resuelve definitivamente el tramite ( 1" Instancia ): I'¡inistro de Relaciones Ex1eriores 

Lu¡;¡ares de atenció n del Trámite : Jr. Lampa N° 535. Lima. 

B. SUSTENTO L EGAL " TÉCN ICO 

Fundamento le¡;¡al : Indicar base leo;¡al que brinda a la entidad la potestad para emitir el procedimiento y la base le gal del 
procedimiento . 
- Le y N° 29357. L ey de Ol'¡;¡an izaclón y Funciones del r',linisterlo de Relaciones Exteriores . artículo 13°. inciso B. pUblicado el 
1310 5120 09. 
- uecreto ::;upremo N~ UU1';¿UU1-t.:t:. t:s tablecen diSpOSICiones para el otor¡;¡amlento de caracter internaCional a eventos que 
se realicen en e l pa is con la participadón de deleg3dones ex1r3n jer3S, public3do el 04/0112001. 

2 Norma con rano;¡o de le y que faculta el cobro de 13 t3S3 o derecho : 

3 Norm3 que aprueba la tasa ' 

4 Norma que ratifica 13 tasa (sólo en el C3S0 de munidp3lid3des distritales ): 

5 
Requisitos del Tramite: enumeraciÓn 
de requisitos corno se señala en el 

TUPA 
Oficio del Sector que corresponda 
segun 13 especialidad del evento 
solicitando su ofldallzaclón, 
conteniendo lo siguiente: 
a ) Nombre del eve nlo (precisar 
denominación de l evento en forma 

6. Fundamento le¡;¡al especifico de 
cada requisito (Ley. decreto. 

ordenanza) 

7 . Fundamento Tecnico - cientifico (de ser el 
caso ) 

1" especifica ). 

Decreto Supremo N " 001-2001-RE 
L ey N° 27444 , Ley del 

Procedimiento Administrativo 
General 

Documento en e l cual se fundamenta et pedido 
de oficlalización de evento 

b ) Fecha y rugar del evenlo a 
realizarse . 
c} Objetivo principal y dOS objetivos 
secundarlos 
d l Solicitud del Interesado presentada 

Nota: 1.- EII.t inisterio de Relaciones 
Ex1eriores publicara en su pagina Web 
la Resolución r"'¡lnisterial de 
oficiaUzación. Los interesados podrán 
con sus propios recursos. publicar la 
Resolución r,linisteria l en el Diario 
Oficial -El Peruano-o 

Nota:2. - L as Insti tuciones privadas 
deberan canalizar sus solicitudes a 
travas del Sector correspondiente 

c. CALl FICAC IÓtJ DE SI LEPJC IO ADMINISTRATIVO QUE CORRES PONDE SEGÚt~ LA LEY N" 29060 

Sustento de la aplicación del Silencio Administrativo conforme a la séptima disposición transitoria , comp lementarla y final de 
la Ley N° 29060 

1.1. Aplicadón del Silencio Adminis trati vo Positivo 1.2.Aplicaclón del Silendo Administrativo Negativo 

2 .1 Silencio ~.dmlnlstratlvo Posltlvo .- Indicar el supuesto que corresponde segun el articulo 1" de la L ey 1\)0 29060: 
Procealmento en el cual la trascendencia de la eecis ión fina l, no puede repeclltirdirectamente en admimstrados disrintos del 
petic ionario, mediante la IImlración, perjuicio o afectación a BU:; intere:;e:;. 

2.2 Silencio Admi nistrativo Neg3tivo .- b reve explicación segun los supuestos considerados en la primera disposición 
transitoria. complementarla }' final de la Le y N° 29060' 

D. COSTO DEL PROCE DIMIENTO ADMINISTRATIVO O SERVICIO PRESTADO EN E)(CLUSIVIDAD 
1 Metodo l o¡¡-i .... sellu lf p .. r .. 1 .. dete rmi n .. "ón de ! costo de l Proce d im iento Ad mi n i str"ti vo: 

Se se¡ u i riln lo s proce di m i entos est .. b l ecidos en e l Decreto Supremo N~ CE"'-2010-PCM y 

su gu i .. metodo lóg ic". 
Decl .. r .. c.6n d ", 1 .. Ennd .. d: Se d",cl .. r .. h .. b", r S",¡U ido los p"sos "'st"b l"'C,dos ",n el D.S.0(,4-201<r PCI<1 

3 Reljl i stro de los COStOS de l Proc",di m i ",nto Admi n istr .. t ' vo se Sustentan en los An",.os 1 a l 7 

Ane~o 1 
An",,,o 2 
An",~o 3 

Ane><o t. 

Anexo 

PERSONAL 
MATER IAL FUNG I6LE 

Clóni!icildón por Ele mento d e costo 

COSTOS IDENTIF ICABLES 

SERVIC IOS D IRECTOS ID ENT IF ICAB LE 
COSTOS NO ID ENTIF ICABLES 
MAT ER IAL NO FUNG IBLE 
SERVICIOS DE TERC EROS 
DEPRECIAC ION y AMORT IZAClON 
FIJOS 

COSTO TOTAL DEL PROCEDIMIENTO ADM INISTRATIVO 

Costo por p'euildón (SI. 

5/ .77.39 
S} 0 .11 

S} . 0.00 

s _ 4.77 

SI. 46.29 
SI . 164.55 

S} . 5 .56 

5/· 298.68 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FORMATO DE TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
SERVICIOS EXCLUSIVOS QUE BRINDA EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ANEXO 1 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) Y SERVICIOS EXCLUSIVOS QUE BRINDA EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- .-

.lllICllllERI:\oDl!O'lTIDl Rr¡UTtiOI 

,!~; " .. dO ' .... ' ~ .. R ......... fn.,"" .. _.<ltR ... O .... 
IÓn "'''OM¡¡'''''''P E.oI, ... " 

!¡~ , .... , .'"" ........ _~ 
",,"o ' !"" 

'·a ............... ,_. E~' ..... octI ... ¡ ... u.~W"bR'_..., IIooIo"""' .. oIO~ .. " . ," ... " .. :!M_"''''''."' .. '''''' __ ","R",",<><. ,....M"" .. d (>(n>ot.O~ ·a •• "",,"· 
¡·U,,,_ ... ,r.r .. "'.,,¡,,"""""' ...... , • .>l,, .... i .... S."',<OI! ... ""'''''' 

OII! Gl .... ,llf .... 110001 

li,O...,_<ltC""''''''_C_.~.'''''''''. 

~'L~~:=F::'-:':"-" ~=,~::.~",":O::::,'=!... 
.. Rd ....... E.o!o,,,,, ~ ..... <> .. ,, n~Y.:~l'l 
De, .. ,o Soo<t"" rf '¡~201~'lE. R. ¡i>oT ...... 

Cr91f1i:.J""', f"""' .••• ",.,.. ... ' .. RtUdono. 
Eoo.Io< ... Ifl ... 'lI""_,,¡,., 

':"-O"""" ...... "'. ' _<ltI''' ...... C...-'"" ..... 
~~., .... h...,-.. :: =,!..~:.~:"::.::::;:.=" 
·,., r'2Im " , .. OQ>"c"'"" ),, .. ·",.>I"It ... r ......... 
.. R"",,,,~.V<onor .. ,IÜCO"" n~:mg 

I ,"'tllle)·" .... ........ ....~"G .... U. TI~'~" 
l)<.»ln 1< u"",,,· 
llU"'-': 

.,,, ..... ,, ......... PIl:o,W' I"""""" 
""",,o'ldi.. ,.,."',,, .... , 

'El:oo ... >i;.,,". , ~ ' '':OI •• »I'''''~ 
,t<\iQolOdi>. .,.,,,,3(1 ..... 
.... " ......... ~ .. 
Ir .... "" R.I>cioo"r"""",. 

""' .... ,,, .......... '<>:0,"'"'''''''''' "" ... ,~ ~, 'OQI", . ,~ ... " 
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Mmisterio 
de Relaciones Exteriores 

03 Elaboración y Actualización del Manual de Procedimientos 
(MAPRO) 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACiÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) 

PROCESO Estratégico 

SUBPROCESO 

ORGANO RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Oficina de Racionalización y Métodos 

UNIDAD FUNCIONAL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

PROPÓSITO 

Mejorar y formalizar los procedimientos de trabajo de los diversos órqanos del Ministerio de Re laciones Exteriores 
ALCANCE 
Todos los órqanos del Ministerio de Relaciones exteriores sin excepciones. 
MARCO LEGAL 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 
Ley N° 29357, Ley de Organización y funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
Decreto Supremo N° 007-2011- PCM, que aprueba la Metodología de Simplificación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad. 
Decreto Supremo N° 033-2013-RE, Texto Unico de Procedimientos Administrativos 
Relaciones Exteriores y sus modificatorias. 

TUPA del Ministerio de 

Resolución Ministeria l W125-2013-PCM, que aprueba el Plan de Implementación de la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública 2013 - 2016 
Resolución de Secretaría General N° 1051-2012/RE del Ministerio de Re laciones Exterio res, que aprueba la Guía para 
la Elaboración del Manual de Procedimientos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
REQUISITOS 
Información de los e rc:~anos del Ministerio 

PERFORMANCE 
Indicador Formula Unidad de 

medida 
Fuente Responsable del 

indicador 
Medición 

Tasa de 
manuales 

elaborados 

[Organos con 
procedimientos] I 
[Órganos MREJ 

% Oficina de 
Racionalización 

y Métodos 

ENTRADA 

Jefe de ORM Especialista en 
Procesos y 

Procedimientos 
Organizacionales 

deORM 

N' Insumo Proveedor Usuario a quien atiende frecuencia Tipo· 
1 Texto Unico de OPP I Oficina de OPP I Oficina de Variable M 

Procedimientos Racionalización y Racionalización y 
Administrativos Métodos Métodos 

SALIDA 
N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo· 

Manual de Procedimientos Órganos del Ministerio Variable M 
1 

(MAPRO) 
• " " " " ( ) Con software S ,de manera manual M . 

W PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA Órgano Propietario 
1 Actualización del Texto Unico de Procedimientos Administrativos OPP I Oficina de Racionalización 

(TUPA) v Métodos 
2 

Elaboración de Directivas 
OPP I Oficina de Racionalización 

~;;':'-, yMétodos 

'.}jS" '~; Procedimiento Elaboración y Aprobación de Resoluciones 
Secretaria General 

r-· '~1 
Administrativas 

!o': ' ....... ,I..'?. 

1:,' .\! '. ~ {S>~ ",J"J}JC 
., .• __ .;:{,,,f() &t'· , . 

'" " c. 
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..,.... ...... .... 
PERÚ 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores W· •• 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION 
RESPONSABLE 

OPERATIVA HORAS DIAS(") 
1 Recibe autorización o solicita actualizar el opp I Oficina de 1 Jefe 

Manual de Procedimientos (MAPRO) Racionalización y 
Métodos 

2 Aprueba actua lizar el Manual de Oficina Genera l de 2 Jefe 
Procedimientos (MAPRO) Planeamiento Y 

Presupuesto 
3 Verifica y ajusta la planificación para opp I Oficina de 2 Jef. 

actualizar el Manual de Procedimientos Racionalización y 
(MAPRO) Métodos 

4 Coordina con Organos del Ministerio opp I Oficina de 10 Especiallsta en 
actualizar los Procedimientos Racionalización y Procesos y 

Métodos Procedimientos 
Organizacionales 

5 Coordina con Ofganos, visado de los opp I Oficina de 6 Especialista en 
Procedimientos (MAPRO) Racionalización y Procesos y 

Métodos Procedimientos 

Organizacionales 

6 Actualiza Manual de Procedimientos OPP I Oficina de 20 Especialista en 

(MAPRO) Racionalización y Procesos y 
Métodos Procedimientos 

Organizacionales 

7 Elabora memo y documentos anexos OPP I Oficina de 1 Especialista en 
Racionalización y Procesos y 

Mélodos Procedimientos 
Organizacionales 

8 Revisa y firma Manual de Procedimientos OPP I Oficina de 2 Jefe 
(MAPRO) e Informe Técnico Racionalización y 

Métodos 

9 Revisa y visa el Manual de Procedimientos Oficina General de 1 Jefe 
(MAPRO). Informe Técnico Planeamiento Y 

Presupuesto 
Continua en el Procedimiento Elaboración y 
Aprobación de Resoluciones Administrativas 
Fin 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO 45 días 
EN EL PROCEDIMIENTO 

" NOTA. ( ) Tiempos estimados en d las calendarios conforme a la normatlVldad detallada en el marco legal. 

N' ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
No a lica, dado ue los formatos se detallan en la Guía ara la elaboración de Manuales de Procedimientos. 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha I Ubicación del cambio I Descripción del cambio 
I I I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Actualización del Manual de Procedimientos (MAPRO) 

OFIC INA GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

Oficina de Racionalización y Métodos 

Especialista en Procesos y Procedimientos 
Organizacionales 

Jele 

Jefe 

1, Recibe autorización '----t------>l2. Aprueba actualizar 
o solicita actualizar I el MAPRO 

4. Coordina con 
Órganos del Ministerio 4----t-----j 

actualizar los r 
procedimientos 

5. Coordina con 
Órganos, visado de 
los Procedimientos 

6. Actualiza Manual de 

7. Elabora memo y 
documentos anexos 

3. Verifica y ajusta la 
planificación para I<----j----------' 

actualizar el MAPRO 

8. Revisa y firma 
Manual de Procedo 
(MAPRO) e Informe 

Técnico 

9. Revisa y visa el 
Manual de Procedo 
(MAPRO) e Informe 

Técnico 

Proc. Elab. y 
Aprobación de 
Resoluciones 

Administrativas 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

04 Elaboración, Actualización y Difusión de Reportes Estadisticos 

. ;;,\.0. DE:{ 
~~'}:;~""e~4' 
Q:/~ ... {,~¿. 
"1." e M • , .':-0,", "';;(: 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1~;, .. 01 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACION, ACTUALIZACiÓN Y DIFUSiÓN DE REPORTES ESTADISTICOS 

i i 

, i 

oportunas y del Ministerio de Relaciones Exteriores que contribuya a una 

Indicador Formula 

Reportes 
Estadísticos 

[N° Rep. Estadísticos 
Publicados) I 

[Total N° de Rep. 

N' Insumo 

1 Registro de Datos del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

N' Producto o resultado 

I i 

% 

Proveedor 

úrganos del 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

opp I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

ENTRADA 
Usuario a quien 

atiende 
OPPt Oficina de 
Racionalización 

y Métodos 

SALIDA 
Usuario a quien atiende 

, i 

indicador 

Jefe 

Frecuencia 

Mensual 
Trimestral, 
Semestral 

Anual 

Frecuencia 
1 Estadísticas Oficiales Alta Dirección y Organos del Mensual, Trimestral, 

MREtUsuarios en Qeneral Semestral , Anual , " " " ( ) Con software S , de manera manual M. 

Medición 

Estadístico 

Tipo· 

Manual 

Tipo' 
Manual 

N' PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA ORGANO PROPIETARIO 
No a lica. 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD DURACION 

RESPONSABLE 
OPERATIVA HORAS DIAS(') 

1 Identifica órgano titular de información OPP I Oficina de Estadístico 
estadística. Racionalización y 2 

Métodos. 
2 Elabora memorándum solicitando OPP t Oficina de 1 Estadístico 

designación de responsable para Racionalización y 
coordinar información estadística. Métodos 

~.~ 
ReVisa y visa memo de soliCitud OPP t Oficina de 30min Jefe 

,s..:. -- .{/"J , 
Racionalización y 

Q(. "c.) " ~ f ev,sa y firma memo de solicitud 

Métodos 
Oficina General 30 min Jefe 

~ r / I! .?i- de Planeamiento . " ¿, ?", y Presupuesto W f " \ .<¡j 

".\ ...... ;17 '., "~'J\'~ 
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Ministerio 
de RelacIones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

5 Designa responsable de coordinaciones. 

6 Coordina data y fechas de remisión . 

7 Analiza estructura de data. 

8 Elabora formato para solicitar data. 

9 Prepara data. 

10 Procesa, analiza y consistencia liza data 

11 Elabora formatos preliminares de Reporte 
Estadístico. 

12 Elabora memo solicitando aprobación de 

formatos preliminares de Reporte 

Estadístico. 

13 

14 

15 

16 

Revisa y visa memo de aprobación de 
formatos preliminares de Reporte 
Estadístico. 

Revisa y firma memo de 
formatos preliminares 
Estadístico. 

aprobación de 
de Reporte 

Revisa el formato de Reportes Estadístico 
preliminar. 

Aprueba el formato de Reporte Estadistico 
preliminar. 

UNIDAD 
OPERATIVA 

rganas del 

Min isterio de 

Relaciones 

Exteriores 

opp I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 
opp I Oficina de 

Racionalización y 
Métodos 

opp I Oficina de 

Racionalización y 
Métodos 
rganas del 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

opp I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 
opp I Oficina de 
Raciona lización y 

Métodos 
opp I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

OPP I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

Oficina General 
de Planeamiento 

Presu uesto 
rganos del 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 
rganos del 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

17 Elabora Memo para la difusión de los OPP I Oficina de 

reportes estadísticos. 

18 Revisa y visa memorándum. 

19 Revisa y firma memorándum. 

20 Dispone difusión de Reportes Estadísticos 

oficia les 

Racionalización y 
Métodos 

OPP I Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

Oficina General 

de Planeamiento 

y Presupuesto 

Oficina General 
de 

Comunicaciones 
21 Prepara y remite data, 

programada. ( •• ) 
en la fecha rganos del 

22 Procesa, analiza y consistencia liza data 
preliminar. 

información del Reporte 

evisan y visan los reportes Estadísticos 
, ficiales. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores 

OPP I Oficina de 
Raciona lización y 

Métodos 
OPP I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 
OPP I Oficina de 
Racionalización y 

Métodos 

DURACION 
HORAS OlAS· 

RESPONSABLE 

30 min Jefe 

Estadístico 

2 Estadístico 

2 Estadístico 

10 Jefe 

10 Estadístico 

3 Estadístico 

Estadístico 

2 Jefe 

2 Jefe 

2 Jefe 

2 Jefe 

Estadístico 

Jefe 

Jefe 

Jefe 

3 Jefe 

5 Estadístico 

2 Estadístico 

2 Jefe 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

25 Revisan y visan reportes Estadísticos 
oficina les. 

26 Dispone difusión de Reportes Estadísticos 
oficiales. 

27 Efectúa seguimiento a omisos en entrega 
de información. 

Fin 

UNIDAD 
OPERATIVA 

Oficina General 
de Planeamiento 

Presu uesto 
Oficina General 

de 
Comunicaciones 
opp I Oficina de 

Racionalización y 

Métodos 

HORAS OlAS' 
DURACION 

RESPONSABLE 

2 Jefe 

Jefe 

Estadístico 

TOTAL TIEMPO DEL PROCEDIMIENTO 41 dias, 4horas 30 minutos" 
NOTA: (*) Tiempos estimados en días calendarios conforme a la normatividad detallada en el marco legal. 

N" 

1 
2 
3 
4 
5 

(**) T iempo total considerando elaboración de nuevas estadísticas, los tiempos de actualización mensual de 
estadísticas no superan los 20 días úti les. 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Características para el registro de datos estadísticos. 
Registro de datos del programa de asistencia humanitaria. 
Registro de datos del programa de asistencia humanitaria a connacional es en el exterior. 
Registro de datos de víctima de tratas. 
Modelo de reporte estadístico. 

CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 
f f I I 

NOTA: 
(*) Duraciones referenciales, variables en función a la disponibilidad del tiempo de las direcciones y de información. 

(**) Programación de envío de información estad ística· 
Periodo Responsable de envió Fecha 

Mensual Órgano de Cancillería S días hábiles siguientes de concluido el mes. 
Trimestral Órgano del servicio exterior S días hábiles sigu ientes de concluido el trimestre 

De enviar la mformaclon fuera del plazo establecido, esta sera inclUida en el siguiente penado de actualización en el link 
estadístico de la página web institucional. 

(***) Los días totales del procedimiento superan el mes de t rabajo, debido a que se incluye el tiempo para la elaboración de 
nuevos reportes estadísticos. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración , Actualización y Difusión de Reportes Estadlsticas 

OFICINA GENERAl DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO Órganos del Ministeño de Relaciones 
ElIteriores 

Oficina de Racionalización y Métodos 

Jofe Jefe 

Estadfstico J", 

( Inicio ) 
~ 

1. Id8f1tifica órganos 
titular de información 

estadistica 

+ 
2. Elab,memo soI icil. 5. Designa desig.de r~pol\!¡ablQ 3. RQvlsa 'f ",¡sa memo 4. Revisa y firmó! 

para coordinar de solicitud n'o6l'110 do solicitud 
responsable de 

¡nfarmec.8stadislic.a 
coordinaciones 

6. CooI'dlna dala y I 
fechas de remisión 

• 
7. Analiza estructura 

dedats 

• 
8. Elabora 1Q(lT\ij lo 
para solicitar data 

1 
ID. Procesa. analiza y 9. Prepara dala oonsisleocializa date 

• 
11 . Elabora formatos 

pre!lminares de 
Reporte Estadisüco 

t 
12 Elabora memo 13. Revisa y visa 14. Re'lisa y firma 

15. Revisa el formatos 
solicitaJldo aprOO.de memo de aprob.de memo de aprob,de 

de Reportes 
IOHnEltos preliminares formatos preliminare5 formatos preliminares 
de Rep. Estadistica de Reporte Estadistica de Reporte EstadIstica 

Estadistica prel¡minar 

• 
16. Aprueba el 

(onnato5 de Reporte 
Esladistico preliminar 

c) 
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• Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración, Actualización y Difusión de Reportes Estadísticos 

OFICINA GENERAl DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

Oficina de Raci<Hla~zacion y MetodCls 

Jefe 

Estadistico Jefe 

y 
17 El<lbora Memo 

18_ Re"';sa yvj!~ 19. Revisayflrma para la difusloo de 10$ 1-¡-. ---> 
repoltes estildistlcos memcr.ndum memor~tldum 

22. ?rOCfll, inaliziI y 

comhrtnclahzi diti 
preliminM 

1 
23. Elabor. lnformición 24 RlI,'¡~n ~ visan tQi 25, RQV'~in y vi~n 

del Reporte Esudinico 1- -> relXlrtfll'1t¡dí~licO$ -> repo"el btlldílticol 
OfiOilts. cfitÍnil,s 

27. HeClÚase,u imi ento 
a omisos en entre,. de 

inlorm;¡oon 

1 
( 'o ) 

Órganos del Ministerio de 
RelilclollC' E~I(!rlotes 

Jefe 

21 . PrepariO y remite 
dat,}, en l. fe"'" 

prO'famadJ 

Oncina General de 
Comunicaciones 

Jefe 

20, D'~pOIl f dlruli6n ~ 
Reportes Esudinkos 

of¡clll~, 

26, D,spo~ dituJlón d. 
R~nel hudilli(cs 

ofldilfl 

)\~~.!.'2, Df' 
"~ , ,, 'iI • .;~~(..Q 

ANEXO 1 .: ... - ,(;~, ""'?~{'~ 

5"~ e "!;:; [~;I';' 
~ ........................................................................................................ ,\' ~~ ~~~ 
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1. N" 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

• Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

CARACTERíSTICAS PARA EL REGISTRO DE DATOS ESTADíSTICOS 

(BASE DE DATO) 

Órgano Usuario: ... ................................. ..... .. .. .. .... ..... .. .... .. ... ... .. ... ... .................. . 

2. Nombre de la 3.Fecha de 
4.Tlpo de Doc. 5. ONI o N° 6. Genero 

8.Tlpo de 
DNI Documento H:Hom 7. Edad Misión Atención 

DOC. ldent. Identidad M:Muj caso 

Nota: El formu lario sera referencial V modificable de acuerdo a las necesidades requeridas 

Descripción 

1/ Número de orden correlativo 
2/ Nombre de la Misión (Según relaci ón anexada) 

3/ Especificar en: dd/mm/aaaa 
4/ Tipo de documento (Según re lación anexada) 

SI Describir el número de DNI o número de documento de identidad 

6/ Especificar que género pertenece H o M 

7/ Edad de la persona 

BI Seleccionar un tipo de caso (Según relación anexada) 

9/ Incluir toda aquella información que se considere importante en mayúscula y minúscula 

9.0bservaclones 
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. Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

REGISTRO DE DATOS DEL "PROGRAMA DE ASISTENCIA HUMANITARIA" 

Órgano Usuario: Dirección General para Asuntos Consulares 

Subdirea16n de AlislenOlll NKioul 

PROGRAMA DE ASISTENCIA HUMANITARIA 
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. Ministerio 
PERU de Relaciones Exteriores 

REGISTRO DE DATOS DE "ASISTENCIA HUMANITARIA A 

CONNACIONALES EN EL EXTERIOR" 

Órgano Usuario: Dirección General para Asuntos Consulares 
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ANEXO 3 
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, IMlnlsterlo 
PERU de Relaciones Exteriores 

ANEXO 4 

REGISTRO DE DATOS DE "VICTIMA DE TRATAS" 

Órgano Usuario: Dirección General para Asuntos Consulares 
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Encabezamiento de 
la columna matriz 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 5 

MODELO DE REPORTE ESTADíSTICO 

~ 
..-A-..... r-, , ~ 

EXPEDICION DE VISA DIPLOMATICA y OFICIAL, 2013/11 

Visa Diplomática Visa Oficial Encabezamiento 
Meses Total 

Expedidas Anuladas Expedidas Anuladas 

Total 1047 ZZ9 Z 814 Z 

Enero 217 61 156 

Febrero 103 34 1 68 

Marzo 172 35 136 1 

Abril 164 18 146 

Mayo 139 14 1 123 1 

Junio lOO 17 83 

Julio 152 50 102 

Agosto 248 60 188 

Septiembre 284 63 221 

Octubre 228 48 180 

Noviembre 265 30 235 

Nota:l a información consignada en el presente cuadro consta en los libros de Regis tro de Visas Diplomáticas y Oficiales 

Fuente: Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado· Dirección de Privi legios e Inmunidades 

Elaborado: Oficina General de Planea miento y Presupuesto· Oficina de Racionalización y Métodos 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Elaborado por: Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto - Oficina de Racionalización y Métodos 



Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Despacho Ministerial 
Ministro de Relaciones Exteriores: Embajador del Servicio Diplomático Gonzalo Alfonso Gutiérrez Reinel 

Despacho Vice Ministerial 
Viceministro: Embajador del Servicio Diplomático Claudia de la Puente Ribeyro 

Secretaria General 
Secretario General: Embajador del Servicio Diplomático Alberto Efrain Wilfredo Salas Barahona 

Oficina General de Planea miento y Presupuesto 
Jefe de Oficina General: Ministro Consejero del Servicio Diplomático Cristóbal Melgar Pazos 
Equipo de Trabajo 
e.p,c . lizzet Fiorella Sosa Rios 

Oficina de Programación y Presupuesto 
Jefe de Oficina: Econ. Ulian del Socorro Merino Guerrero de Paulina 
Equipo de Trabajo 
C.P.C. Jessica Paola Alzamora Atoche 
Mg. Norma Contreras Vil ca 
Econ. Jakelyn Paola Carpio Castillo 
Sr. César Abelardo Durand Oscátegui 
Econ. Waldyr Hugo Flores Rosado 
Lic. Adm. Víctor Martín Gómez Sánchez 
Sra. Vilma Edith Gózar Llanos 
Lic. Periodo Silvia María Negrillo Rubio 
Econ. Luis Humberto Salazar Pari 

Oficina de Racionalización y Métodos 
Jefe de Oficina: Lic. Adm. José Gerardo Zapata Mena 
Equipo de Trabajo 
Lic. Estad. Luz Flores Manrique 
Lic. Adm. Juan Alberto Palomino Cruces 
Lic. Adm. Enrique Arsenio Salazar Trujillo 
Ing. José Vicente Javier Velazco Razuri 
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